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Resolución Nro. MPCEI-MPCEI-2026-0054-R

Guayaquil, 24 de abril de 2026

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, establece lo siguiente: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones previstas en la ley, les corresponde: 1.
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos, así como las personas que actúan
en virtud de una potestad estatal, ejercerán exclusivamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas por la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;

Que, en el literal i) y l) del artículo 52, de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “DE LAS
UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO.- De las atribuciones y
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano.- Las Unidades
Administrativas del Talento Humano, ejercerá las siguientes atribuciones y responsabilidades: (…)
i) Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio del trabajo, sobre selección de personal,
capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de
Descripción y Clasificación de Puestos Genérico e Institucional, (…) l) Cumplir las funciones que
esta ley dispone y aquellas que le fueren delegadas por el Ministerio del Trabajo.”;

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “Señalamiento de
domicilio. - (…) Los cambios de domicilio serán notificados a la unidad del talento humano 
correspondiente.”;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, COA, dispone: “Principio de
desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva
de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una
misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 
personas.”;

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Representación legal de las
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad
pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas
sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”;

Que, el artículo 120 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Acto de simple administración
es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada
en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma 
indirecta.”;
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Resolución Nro. MPCEI-MPCEI-2026-0054-R

Guayaquil, 24 de abril de 2026

Que, el artículo 121 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Instrucción, orden de servicio
o sumilla. Los órganos administrativos pueden dirigir las actividades de sus órganos
jerárquicamente dependientes a través de una instrucción, orden de servicio o sumilla claras,
precisas y puestas en conocimiento de la persona destinataria. Pueden constar insertas en el mismo
documento al que se refieren o por separado. Para su instrumentación se puede emplear cualquier
mecanismo tecnológico. Su incumplimiento no afecta la validez del acto, independientemente de la
responsabilidad disciplinaria de la o el servidor público.”;

Que, el artículo 70 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

ERJAFE, prevé: “ACTOS DE SIMPLE ADMINISTRACIÓN. - Son toda declaración unilateral
interna o inter orgánica, realizada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos
jurídicos individuales de forma indirecta en vista de que solo afectan a los administrados a través
de los actos, reglamentos y hechos administrativos, dictados o ejecutados en su consecuencia.”;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 559, publicado en el Registro Oficial Suplemento No.

387 de 13 de diciembre de 2018, determina: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio
Exterior e Inversiones de las siguientes instituciones: El Ministerio de Industrias y Productividad,
el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extrajeras y el Ministerio de Acuacultura
y Pesca.”;

Que, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 559, dispone: “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le
correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad; al Instituto de Promoción de
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas
por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca.”;

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio del 2025, publicado en el Segundo Suplemento

al Registro Oficial Nro. 93 de 31 de julio de 2025, se dispuso en su artículo 1, el inicio de la fase de

decisión estratégica de las siguientes reformas institucionales a la Función Ejecutiva: "Fusiones:
(...) 7. El Ministerio de Turismo se fusiona al Ministerio de la Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca" y, " Traslado: 1. El Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al
Ministerio de Agricultura y Ganadería";

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 99 de 14 de agosto de 2025, publicado en el Segundo

Suplemento al Registro Oficial Nro. 105 de 19 de agosto de 2025 establece: “Fusiónese por
absorción el Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y
Pesca (…)”; y, "1. El Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al Ministerio de
Agricultura y Ganadería";
  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo ibidem, establece: “Una vez concluido el proceso de fusión
por absorción contemplado en el artículo del presente decreto, modifíquese la denominación del
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a Ministerio de Producción,
Comercio Exterior e Inversiones el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa
vigente que le correspondían a Ministerio de Turismo”;
  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 21 001 de 04 de marzo de 2021, publicado en el Registro
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Guayaquil, 24 de abril de 2026

Oficial Suplemento Nro. 415 de 22 de marzo de 2021, el Ministro de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos

del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), estableciendo

como misión: "Fomentar la inserción estratégica del Ecuador en el comercio mundial, a través del
desarrollo productivo, la mejora de la competitividad integral, el desarrollo de las cadenas de
valor y las inversiones.";
  

Que, la Disposición Final Primera del Acuerdo Nro. 21 001, dispone: “Los Viceministerios,
Subsecretarías, Coordinaciones Técnicas, Coordinaciones Generales así como sus unidades
administrativas dependientes podrán, de acuerdo a las necesidades y objetivos institucionales
cambiar de ubicación a cualquier otra provincia para el cumplimento óptimo de sus atribuciones
sin dejar de pertenecer al Nivel Central de conformidad a las directrices emitidas por la Máxima
Autoridad o su delegado de la Institución mediante acto resolutivo.”

Que, con  oficio Nro. MDT-VSP-2025-0398-O de 10 de septiembre de 2025, el Viceministro del

Servicio Público del Ministerio del Trabajo, Mgs. Guido Iván Bajaña Yude, en la parte pertinente

indicó:  “(…) al amparo de lo señalado en el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-050 de 30 de
abril de 2025, en el ámbito de las competencias del Viceministerio del Servicio Público, APRUEBA
LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, RESOLUCIÓN Y LISTAS DE ASIGNACIONES PARA EL
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE VEINTE (20) PUESTOS, CREACIÓN DE QUINCE (15)
PUESTOS Y SUPRESIÓN DE DOS (02) PUESTOS DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR PARA
EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES (MPCEI)”;

Que, mediante correo electrónico de 07 de abril de 2026, el Ing. Luis Alberto Jaramillo Granja,

Ministro, dispone “(…) conforme a la necesidad institucional, dispongo que se realicen los
trámites pertinentes para que se regularice el cambio de ubicación (ciudad) del siguiente cargo, de
nivel jerárquico superior: Subsecretario/a de Regulación y Control (Gustavo Adolfo González
Noboa), a Planta Central (ciudad de Guayaquil)”;

Que, mediante Informe Técnico No. MPCEIP-DATH-2026-407 de 08 de abril de 2026, elaborado

por el Ingeniero Castillo, Servidor Público 7, revisado por el Ingeniero Andrade Especialista en

Talento Humano; y, aprobado por la Mgs. Cristina Miño Garzón, Directora de Talento Humano, en

el que concluyen: “(…) Sobre la base de lo expuesto, una vez que la Dirección de Administración
del Talento Humano, ha determinado que la ciudad de domicilio habitual de la funcionaria
nombrada para ocupar el puesto de Subsecretario/a de Desarrollo y Competitividad Turística,
corresponde a una ciudad distinta de la que consta en los instrumentos de gestión y distributivos de
personal; por tal motivo se ha identificado la necesidad institucional de efectuar el cambio de la
ciudad del cargo, acorde al señalado a continuación; a fin de mantener una gestión operativa
eficaz: a. SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN Y CONTROL; desde la ciudad de Quito hacia la
ciudad de Guayaquil”; 

Que, mediante memorando Nro. MPCEI-CGAF-2026-0390-M  de 10 de abril de 2026, se solicitó a

la Coordinación General de Asesoría Jurídica: “Con estos antecedentes y base normativa, solicito
de la manera más comedida, disponer a quien corresponda, la revisión y emisión de la Resolución
Administrativa correspondiente, para suscripción de la máxima autoridad, a fin de proceder con la
implementación de la disposición relacionada con el cambio de lugar de trabajo del siguiente
puesto del Nivel Jerárquico Superior: Subsecretaria de Desarrollo y Competitividad Turística del
Ministerio de Producción, Comercio Exterior e Inversiones – De Quito a la ciudad de Guayaquil”; 

3/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 13 de mayo de 2026

5 

Registro Oficial Nº 283

Resolución Nro. MPCEI-MPCEI-2026-0054-R

Guayaquil, 24 de abril de 2026

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 141 de 16 de septiembre de 2025, el Presidente de la

República del Ecuador designó al Ingeniero Luis Alberto Jaramillo Granja como Ministro de

Producción, Comercio Exterior e Inversiones; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República, artículos 17 y 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva y el Decreto Ejecutivo No. 141 de 16 de septiembre de 2025. 

RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer el cambio de la ubicación del lugar de trabajo del titular de la Subsecretaria

de Regulación y Control del Ministerio de Producción, Comercio Exterior e Inversiones, a la ciudad

de Guayaquil. 

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera realice todas las

gestiones necesarias ante las entidades y autoridades competentes, a fin de formalizar el cambio

dispuesto en el artículo 1, de este instrumento. 

Artículo 3.- Encargar a la Coordinación General Administrativa Financiera la ejecución e

implementación de esta Resolución. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. - 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Luis Alberto Jaramillo Granja

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Referencias:

- MPCEI-CGAF-2026-0390-M

Anexos: 

- it_407_-cambio_de_ciudad_subsecretaria_de_regulación_y_control-signed-signed-signed.pdf

- borrador_rm_-_cambio_de_lugar_de_trabajo0119815001775697118.doc

- zimbra_cambio_de_ubicación_(ciudad)_subsecretario_de_regulación_y_control.pdf

Copia:

Señorita Magíster

María Belén Córdova González

Directora de Secretaría General

Señora Abogada

Diana Magali Valdiviezo Yupa
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Guayaquil, 24 de abril de 2026

Secretaria del Comité de Transparencia

Señor Abogado

Gustavo Emilio Uribe Acosta

Coordinador General de Asesoría Jurídica

Señor Magíster

José Antonio Colorado Lovato

Director de Asesoría Jurídica

Señorita Doctora

Renata Franco Torres

Abogado 2

rf/jc/gu
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Resolución Nro. MPCEI-SC-2026-0065-R

Guayaquil, 27 de abril de 2026

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: "i) Regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que

facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y

la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)

Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del Instituto Ecuatoriano

de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (...)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 99 de 14 de agosto de 2025, en su artículo 1 se decreta 
“Fusiónese por absorción el Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, integrándose dentro de su estructura orgánica como parte

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para el ejercicio de las

competencias, atribuciones y funciones, que les sean asignadas, debiendo garantizarse para ello la

desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se determine en la fase de fusión

implementación de la reforma institucional”; 
 
Que, en la normativa ibidem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, contemplado en el artículo 1 del presente decreto, modifíquese la denominación del

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior e Inversiones, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,

representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa 

vigente que le correspondían al Ministerio de Turismo”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio de 2023,
publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio de 2023, se expidió
el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de Normalización – INEN, y que en
su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y déjese sin efecto todas las disposiciones de

igual o menor jerarquía que se contrapongan con el presente Acuerdo”; 
 
Que, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura – Codex, en el
año 2003, publicó el Código de Práctica Internacional CXC 53:2003 Código de prácticas de higiene
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Guayaquil, 27 de abril de 2026

para las frutas y hortalizas frescas (CXC 53-2003), revisada en 2010 (nuevo Anexo IV para los
melones), 2013 (nuevo Anexo para las bayas);  
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado el Código de Práctica Internacional
CXC 53 como el Código de Práctica Ecuatoriana CPE INEN-CODEX CXC 53, Código de
prácticas de higiene para las frutas y hortalizas frescas (CXC 53:2003, IDT), y su elaboración ha
seguido el trámite regular de conformidad a los procedimientos e instructivos del INEN; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad y
aprobado por la Directora de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. AFP-0329 de 22 de abril de 2026, se recomendó continuar con los trámites de
oficialización del Código de Práctica Ecuatoriana CPE INEN-CODEX CXC 53, Código de
prácticas de higiene para las frutas y hortalizas frescas (CXC 53:2003, IDT); 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem que
establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad:

aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad, en el ámbito de su competencia (...)", en consecuencia es competente para aprobar y
oficializar con el carácter de VOLUNTARIA el Código de Práctica Ecuatoriano CPE
INEN-CODEX CXC 53, Código de prácticas de higiene para las frutas y hortalizas frescas
(CXC 53:2003, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo
equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN
en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su Reglamento General; 
 
Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No. 003-2025-CIMC
publicada en el Registro Oficial Nº 84 de 18 de julio de 2025, se establece que “cuando un

Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una normativa, y que esta contenga la

palabra vigente, se tomarán en cuenta la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de

oficialización del reglamento técnico, y que, cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN

haga referencia a una normativa, y que esta no contenga una fecha de vigencia, se tomarán en

cuenta la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento 

técnico”; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA el Código de Práctica
Ecuatoriano CPE INEN-CODEX CXC 53, Código de prácticas de higiene para las frutas y
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hortalizas frescas (CXC 53:2003, IDT), que aborda las buenas prácticas agrícolas (BPA) y las
buenas prácticas de higiene (BPH) que ayudan a controlar los peligros microbianos, químicos y
físicos asociados con todas las etapas de la producción de frutas y hortalizas frescas, desde la
producción primaria hasta el consumo. 
 
ARTÍCULO 2.- Este Código de Práctica Ecuatoriano CPE INEN-CODEX CXC 53:2026, entrará
en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Lorena Raquel Escobar Pérez
SUBSECRETARIA DE CALIDAD, SUBROGANTE 

Copia: 
Señor
Eduardo Xavier Calderón Morales
Subsecretario de Calidad

as/le
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RESOLUCIÓN No. ARCOTEL- 2026-0086 
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone: 
 

Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 
( ) 
2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación ( ) . 
 
Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay ( ) . 
 
Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus 

espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a 
las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio 
del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función 
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 

. 
 
 Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

 
 

 
27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 

 
  

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 
 

 
 
7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, 
conforme al buen vivir.  

 
 Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución". 

  
"Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.- Los sectores 
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
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trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o 
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés 
social.- Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro 
radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.". 
 
"Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos 
de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, 
vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine 
la ley.- EI Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan 
a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. 
El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean 
equitativos, y establecerá su control y regulación.". 

 
Que,  la Ley Orgánica de Telecomunicaciones - LOT, publicada en el Registro 

Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015, dispone: 
 

- Objetivos.- 5. Promover el 
despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones, que incluyen audio 
y video por suscripción y similares, bajo el cumplimiento de normas técnicas, 
políticas nacionales y regulación de ámbito nacional, relacionadas con 
ordenamiento de redes, soterramiento y mimetización. 6. Promover que el país 
cuente con redes de telecomunicaciones de alta velocidad y capacidad, 
distribuidas en el territorio nacional, que permitan a la población entre otros 
servicios, el acceso al servicio de Internet de banda ancha. ".  

 
  "Art. 9.- Redes de telecomunicaciones.- Se entiende por redes de 

telecomunicaciones a los sistemas y demás recursos que permiten la 
transmisión, emisión y recepción de voz, vídeo, datos o cualquier tipo de 
señales, mediante medios físicos o inalámbricos, con independencia del 
contenido o información cursada.- EI establecimiento o despliegue de una red 
comprende la construcción, instalación e integración de los elementos activos y 
pasivos y todas las actividades hasta que la misma se vuelva operativa.- En el 
despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones, incluyendo audio y 
vídeo por suscripción y similares, los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones darán estricto cumplimiento a las normas técnicas y políticas 
nacionales, que se emitan para el efecto.- En el caso de redes físicas el 
despliegue y tendido se hará a través de ductos subterráneos y cámaras de 
acuerdo con la política de ordenamiento y soterramiento de redes que emita el 
Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.- 
El gobierno central o los gobiernos autónomos descentralizados podrán ejecutar 
las obras necesarias para que las redes e infraestructura de telecomunicaciones 
sean desplegadas de forma ordenada y soterrada, para lo cual el Ministerio 
rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información establecerá 
la política y normativa técnica nacional para la fijación de tasas o 
contraprestaciones a ser pagadas por los prestadores de servicios por el uso de 
dicha infraestructura.-Para el caso de redes inalámbricas se deberán cumplir las 
políticas y normas de precaución o prevención, así como las de mimetización y 
reducción de contaminación visual.- Los gobiernos autónomos descentralizados, 
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en su normativa local observarán y darán cumplimiento a las normas técnicas 
que emita la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones así 
como a las políticas que emita el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la Información, favoreciendo el despliegue de las redes.- De 
acuerdo con su utilización las redes de telecomunicaciones se clasifican en: a) 
Redes Públicas de Telecomunicaciones b) Redes Privadas de 
Telecomunicaciones.   
 
Art. 10.- Redes públicas de telecomunicaciones.- Toda red de la que 

dependa la prestación de un servicio público de telecomunicaciones; o sea 
utilizada para soportar servicios a terceros será considerada una red pública y 
será accesible a los prestadores de servicios de telecomunicaciones que la 
requieran, en los términos y condiciones que se establecen en esta Ley, su 
reglamento general de aplicación y normativa que emita la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones. Las redes públicas de 
telecomunicaciones tenderán a un diseño de red abierta, esto es sin protocolos 
ni especificaciones de tipo propietario, de tal forma que se permita la 
interconexión, acceso y conexión y cumplan con los planes técnicos 
fundamentales. Las redes públicas podrán soportar la prestación de varios 

 
 

11.- Establecimiento y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones.- El establecimiento o instalación y explotación de redes 
públicas de telecomunicaciones requiere de la obtención del correspondiente 
título habilitante otorgado por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. Los operadores de redes públicas de telecomunicaciones 
deberán cumplir con los planes técnicos fundamentales, normas técnicas y 
reglamentos específicos relacionados con la implementación de la red y su 
operación, a fin de garantizar su interoperabilidad con las otras redes públicas de 
telecomunicaciones. La Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones regulará el establecimiento y explotación de redes públicas 
de telecomunicaciones. Es facultad del Estado Central, a través del Ministerio 
rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el establecer las políticas, requisitos, normas y 
condiciones para el despliegue de infraestructura alámbrica e inalámbrica de 
telecomunicaciones a nivel nacional. En función de esta potestad del gobierno 
central en lo relativo a despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán dar obligatorio cumplimiento a 
las políticas, requisitos, plazos, normas y condiciones para el despliegue de 
infraestructura alámbrica e inalámbrica de telecomunicaciones a nivel nacional, 
que se emitan. Respecto del pago de tasas y contraprestaciones que por este 
concepto corresponda fijar a los gobiernos autónomos descentralizados 
cantonales o distritales, en ejercicio de su potestad de regulación de uso y 
gestión del suelo y del espacio aéreo se sujetarán de manera obligatoria a la 
política y normativa técnica que emita para el efecto el Ministerio rector de las 
telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.".  
 

- Regulación técnica.- Consistente en establecer y supervisar las 
normas para garantizar la compatibilidad, la calidad del servicio y solucionar las 
cuestiones relacionadas c . 
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- Uso y Ocupación de Bienes de Dominio Público.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados en todos los niveles deberán contemplar las 
necesidades de uso y ocupación de bienes de dominio público que establezca la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y, sin perjuicio de 
cumplir con las normas técnicas y políticas nacionales, deberán coordinar con 
dicha Agencia las acciones necesarias para garantizar el tendido e instalación de 
redes que soporten servicios de telecomunicaciones en un medio ambiente sano, 
libre de contaminación y protegiendo el patrimonio tanto natural como cultural. 
En el caso de instalaciones en bienes privados, las tasas que cobren los 
gobiernos autónomos descentralizados no podrán ser otras que las directamente 
vinculadas con el costo justificado del trámite de otorgamiento de los permisos 
de instalación o construcción. Los gobiernos autónomos descentralizados no 
podrán establecer tasas por el uso de espacio aéreo regional, provincial o 
municipal vinculadas a transmisiones de redes de radiocomunicación o 
frecuencias del espectro radioeléctrico. ". 

 
- Creación y naturaleza.- Créase la Agencia de Regulación y Control 

de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), como entidad encargada de la 
administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro 
radioeléctrico y su gestión, así como de los aspectos técnicos de la gestión de 
medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro radioeléctrico 
o  
 

- Competencias de la Agencia.-  Emitir las regulaciones, 
normas técnicas, planes técnicos y demás actos que sean necesarios en el 
ejercicios de sus competencias, para la provisión de los servicios de 
telecomunicaciones cumplan con lo dispuesto en la Constitución de la República 
y los objetivos y principios dispuestos en esta Ley y de conformidad con las 
políticas que dicte el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información". 
 
Art. 147.- Director Ejecutivo.- La Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones será dirigida y administrada por la o el Director Ejecutivo, de 
libre nombramiento y remoción del Directorio. 
 
Con excepción de las competencias expresamente reservadas al Directorio, la o 
el Director Ejecutivo tiene plena competencia para expedir todos los actos 
necesarios para el logro de los objetivos de esta Ley y el cumplimiento de las 
funciones de administración, gestión, regulación y control de las 
telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico, así como para regular y 
controlar los aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social 
que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes, 
tales como los de audio y vídeo por suscripción. Ejercerá sus competencias de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley, su Reglamento General y las normas 
técnicas, planes generales y reglamentos que emita el Directorio y, en general, 
de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídic  
 
Art. 148.- Atribuciones del Director Ejecutivo.- Corresponde a la Directora o 

Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las 
4. Aprobar la normativa para la prestación de cada uno 
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de los servicios de telecomunicaciones, en los que se incluirán los aspectos 
técnicos, económicos, de acceso y legales, así como los requisitos, contenido, 
términos, condiciones y plazos de los títulos habilitantes y cualquier otro aspecto 
necesario para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. (. . .)". 
 

- Construcción y despliegue de 
infraestructura.- El Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información establecerá las políticas, disposiciones, cronogramas 
y criterios para el soterramiento de redes e infraestructura de 
telecomunicaciones. Toda construcción de obras públicas o proyectos en los que 
el Gobierno Central solicite la remoción y reubicación de facilidades de utilidades 
públicas y que tenga como zona de incidencia o afectación las áreas incluidas en 
el plan de soterramiento y ordenamiento de redes e infraestructura de 
telecomunicaciones, deberá soterrarse u ordenarse. A partir de la entrada en 
vigencia de esta Ley, todos los proyectos viales y de desarrollo urbano y vivienda 
deberán prever obligatoriamente la construcción de ductos y cámaras para el 
soterramiento de las redes e infraestructura de telecomunicaciones, de 
conformidad con lo previsto en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización (COOTAD) y esta Ley". 

 
Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, establece: 
 

Art. 2.- Ámbito.- La LOT y el presente Reglamento General son de aplicación 
obligatoria en todo el territorio nacional para las personas naturales y jurídicas 
que realizan: 
 
1. Las actividades de operación, a través de: 

a. La prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones. 
b. El establecimiento, la instalación y la explotación de redes para la 

prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones. 
c. La instalación y uso de redes privadas. 
d. El uso y la explotación del espectro radioeléctrico. 
e.  

 
Art. 25.- Tipos de redes de telecomunicaciones.- Las redes de 

telecomunicaciones se clasifican, de acuerdo al medio de transmisión o 
conforme a su utilización, en: 
 
1. De acuerdo al medio de transmisión: 

a. Redes Físicas; y, 
b. Redes Inalámbricas. 

 
2. De acuerdo con su utilización: 

a. Redes Públicas de Telecomunicaciones; y, 
b. Redes Privadas de Telecomunicaciones. 
c.  

 
Art. 26.- Redes Físicas.- 

infraestructura de telecomunicaciones, incluyendo las correspondientes a los 
servicios de radiodifusión por suscripción, estarán sujetos a las políticas de   
ordenamiento y soterramiento de redes que emita el Ministerio encargado del 
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sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, y a las 
normas técnicas emitidas por la ARCOTEL. . 

 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 008-2017 de 13 de marzo de 2017, el 

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información estableció 
la Política de ordenamiento y soterramiento de redes físicas e infraestructura de 
telecomunicaciones de aplicación nacional, cuyo objetivo es promover que los 
prestadores del régimen general de telecomunicaciones ordenen, desplieguen y 
tiendan sus redes físicas e infraestructura optimizando el espacio disponible para 
el ordenamiento y soterramiento, con la finalidad de facilitar la administración, el 
control, la continuidad, el mantenimiento y la confiabilidad de los servicios 
prestados, bajo un entorno  regulatorio propicio para su desarrollo e innovación. 

 
Que,  con Resolución Nro. ARCOTEL-2017-0584 de 23 de junio de 2017 y publicada 

en el Registro Oficial N° 48 de 01 de agosto de 2017, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones aprobó la 
denominada "NORMA TÉCNICA PARA El ORDENAMIENTO, DESPLIEGUE Y 
TENDIDO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y REDES PRIVADAS". 

 
Que, mediante Resolución Nro. ARCOTEL-2018-0196 de 21 de febrero de 2018, la 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones en cumplimiento de 
lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Resolución ARCOTEL-
2017-0584, dispuso las condiciones técnicas para limitar la cantidad de cables 
que soportan los distintos tipos de postes. 

 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0020 de 29 de julio de 

2024, el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 
expidió el Plan Nacional de Soterramiento y Ordenamiento de Redes e 
Infraestructura de Telecomunicaciones 2024-2025, con el objetivo de facilitar el 
despliegue de los servicios prestados a través de redes físicas, contribuyendo 
con la recuperación del espacio público y la reducción de la contaminación visual 
generada por la acumulación excesiva de cables utilizados en las redes físicas 
aéreas. 

 
Que,  mediante oficio Nro. MPCEIP-DGEC-2025-0100-O de 09 de julio de 2025, el 

Director de Gestión Estratégica de la Calidad del Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca luego del análisis correspondiente 
concluye que no es obligatoria la aplicación del análisis de impacto regulatorio 
para la "Reforma a la Resolución No. ARCOTEL-2017-0584 correspondiente a la 
Norma técnica para el ordenamiento, despliegue y tendido de redes físicas 
aéreas de servicios del régimen general de telecomunicaciones y redes 

. 
 
Que, mediante memorando Nro. ARCOTEL-CCON-2025-1538-M de 10 de julio de 

2025, la Coordinación Técnica de Control, para conocimiento y disposiciones 
correspondientes por parte de la Coordinación Técnica de Regulación, remite el 
memorando Nro. ARCOTEL-CJUR-2025-0303-M de 09 de julio de 2025, en el 
que se adjunta el Criterio Jurídico Nro. ARCOTEL-CJDA-2025-0052 de la misma 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 140 y 
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141 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, en su calidad de Ente 
Rector del sector de las telecomunicaciones, tiene la atribución de establecer las 
políticas, requisitos, normas y condiciones para el despliegue de infraestructura 
alámbrica e inalámbrica de telecomunicaciones a nivel nacional, las cuales son 
de cumplimiento obligatorio. Por su parte, la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, tiene la obligación de que en toda regulación 
que sea emitida por la ARCOTEL, se considere de manera obligatoria en lo que 
sea aplicable las políticas que dicte el Ministerio Rector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; esto en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento General a la LOT. El Ministerio 
de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, a través del Acuerdo 
Ministerial No. 008-2017 emitido el 13 de marzo de 2017, resolvió establecer la 
Política de ordenamiento y soterramiento de redes físicas e infraestructura de 
telecomunicaciones de aplicación nacional, cuyo objeto es promover que los 
prestadores del régimen general de telecomunicaciones ordenen, desplieguen y 
tiendan sus redes físicas e infraestructura optimizando el espacio disponible para 
el soterramiento u ordenamiento, con la finalidad de facilitar la administración, el 
control, la continuidad, el mantenimiento y la confiabilidad de los servicios 
prestados, bajo un entorno regulatorio propicio para su desarrollo e innovación. 
Con posterioridad a las acciones ejecutadas por el MINTEL, la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en uso de sus atribuciones y 
facultades regulatorias, a través de la Resolución No. ARCOTEL-2017-584, de 

ORDENAMIENTO, DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES FÍSICAS AÉREAS 
DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

ial No. 48, de 1 de agosto de 
2017. De la revisión efectuada a la parte considerativa de mencionada norma 
técnica, se puede observar que en la misma no se describe dentro de los 
elementos considerados para la emisión del acto normativo al Acuerdo 
Ministerial No. 008-2017 de 13 de marzo de 2017, emitido por el Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. En virtud de lo 
mencionado, la Coordinación Técnica de Regulación en uso de sus atribuciones 
y facultades debería analizar y evaluar 
PARA EL ORDENAMIENTO, DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES FÍSICAS 
AÉREAS DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

si se cumple la política pública que sobre el tema ha emitido el Ministerio de 
A fin de dar 

cumplimiento con lo dispuesto en el último ítem de la letra f) del artículo 2 del 
Acuerdo Ministerial No. 008-2017, la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones debería emitir los actos que correspondan para dar 
cumplimiento a la coordinación del retiro de desechos y elementos no utilizados 
en las redes de telecomunicaciones aéreas o soterradas. La Disposición 

NICA PARA EL ORDENAMIENTO, 
DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DEL 

establecido que los propietarios de las redes físicas retirarán las redes físicas 
aéreas y demás elementos de red no etiquetados, cumpliendo con el 
procedimiento de intervención que debe emitir la Agencia de Regulación y 
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Control de las Telecomunicaciones. De acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la ARCOTEL, la misión de 
la Coordinación Técnica de Regulación es coordinar, planificar y evaluar la 
regulación sectorial para el fomento, promoción y preservación de las 
condiciones de competencia en los mercados del sector de telecomunicaciones 
mediante la emisión de normativa acorde al ordenamiento jurídico vigente. En 
concordancia con lo mencionado, el numeral 1.2.1.1.2 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la ARCOTEL, ha dispuesto que la 
misión de la gestión de regulación y de servicios y redes de telecomunicaciones 
es gestionar, dirigir y administrar la regulación de los servicios y redes de 
telecomunicaciones, mediante la presentación de propuestas para crear, 
modificar, reformar o extinguir normativa, planes y demás actos necesarios para 
regular la provisión de los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y 
actividades relacionadas con el comercio electrónico y firma electrónica, de 
acuerdo al ordenamiento jurídico vigente. En virtud de lo mencionado y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la ARCOTEL, la Coordinación Técnica de Regulación por 
intermedio de la Dirección Técnica de Regulación de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones, debería elaborar una propuesta del acto que corresponda 
para dar cumplimiento a la coordinación del retiro de desechos y elementos no 
utilizados en las redes de telecomunicaciones aéreas o soterradas . 

 
Que,  con memorando Nro. ARCOTEL-CREG-2025-0414-M de 01 de agosto de 2025, 

se remitió, a la Coordinación Técnica de Control, Coordinación Técnica de 
Títulos Habilitantes y Coordinación General Jurídica, el informe IT-CRDS-GR-
2025-0042 y la versión 0 de la propuesta de reforma a la Resolución Nro. 
ARCOTEL-2017-0584, para que emitan sus observaciones, de conformidad con 
sus competencias. Adicionalmente, a la Coordinación General Jurídica se solicitó 
que además de remitir sus observaciones, emita el informe jurídico referente a la 
autoridad competente para la aprobación de la referida reforma. 

 
Que,  conforme la petición realizada por la Coordinación Técnica de Regulación, se 

recibieron las observaciones y aportes, por medio de los siguientes documentos: 
memorando Nro. ARCOTEL-CZO2-2025-1049-M de 06 de agosto de 2025, 
memorando Nro. ARCOTEL-CTHB-2025-1125-M de 12 de agosto de 2025, 
memorando Nro. ARCOTEL-CCON-2025-1762-M de 14 de agosto de 2025; y, 
memorando Nro. ARCOTEL-CJUR-2025-0426-M de 09 de septiembre de 2025. 

 
Que,  con Memorando No. ARCOTEL-CREG-2025-0680-M de 04 de diciembre de 

2025 la Coordinadora Técnica de Regulación pone a consideración del Director 
Ejecutivo de la ARCOTEL, el Proyecto de resolución e Informe aprobados para 
realización de consultas públicas del proyecto de " REFORMA A LA NORMA 
TÉCNICA PARA EL ORDENAMIENTO, DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES 
FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES"; 

 
Que,  mediante sumilla inserta el 04 de diciembre de 2025, por parte del Director 

Ejecutivo de la ARCOTEL, a través del sistema de gestión documental Quipux en 
el memorando Nro. ARCOTEL-CREG-2025-0680- Estimada 
Coordinadora, autorizado. Favor continuar con la gestión correspondiente  
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Que,  el proceso de consultas se desarrolló con el siguiente detalle: 
 

- Publicación en la página web institucional, del proyecto de regulación e 
informe de legitimidad y oportunidad; indicaciones y plazos para presentar 
observaciones al proyecto; convocatoria a Audiencias Públicas Virtuales; y,  

- Las audiencias públicas virtuales se realizaron el día 19 de diciembre de 
2025 desde las 10H11 hasta las 12H05. 

 
Que, con Memorando No. ARCOTEL-CRDS-2025-0172-M de 30 de diciembre de 

2025, la Dirección Técnica de Regulación de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones pone a consideración de la Coordinadora Técnica de 
Regulación, el informe de la ejecución del proceso de consultas públicas del 
proyecto de "REFORMA A LA NORMA TÉCNICA PARA EL DESPLIEGUE, 
ORDENAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
OPERACIÓN DE REDES PRIVADAS"; así como el proyecto resolución 
correspondiente;  

 
Que,  mediante memorando No. ARCOTEL-CREG-2025-0742-M de 30 de diciembre 

de 2025, la Coordinación Técnica de Regulación, solicitó a la Coordinación 
General Jurídica se emita el criterio de legalidad correspondiente del proyecto 
final de resolución, a fin de que con base en el mismo, poder remitirlo 
conjuntamente con el informe de ejecución del proceso de consultas públicas a 
la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, para conocimiento de dicha autoridad, y 
que de considerarlo pertinente otorgue la aprobación respectiva;  

 
Que,  con memorandos No. ARCOTEL-CREG-2025-0743-M y No. ARCOTEL-CREG-

2025-0745-M de 30 y 31 de diciembre de 2025 , respectivamente, la 
Coordinación Técnica de Regulación de la ARCOTEL, remitió a la Dirección 
Ejecutiva de esta Agencia, el informe de realización del procedimiento de 
consultas públicas y el proyecto de Resolución de la normativa denominada 
"NORMA TÉCNICA PARA EL DESPLIEGUE, ORDENAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DEL 
RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y OPERACIÓN DE REDES 
PRIVADAS -2017-0584 de 23 
de junio de 2017 y la Resolución ARCOTEL-2018-0196 de 21 de febrero de 
2018; y,   

 
Que,  con memorando Nro. ARCOTEL-CJUR-2026-0193-M de 17 de abril de 2026, la 

Coordinación General Jurídica remite el Informe Jurídico No. ARCOTEL-CJDA-
2026-0016, en el que se concluye que El proyecto normativo denominado 

DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DEL 

remitido por la Coordinación Técnica de Regulación, guarda conformidad y 
estricta armonía con el ordenamiento jurídico vigente ;   

 
En ejercicio de sus facultades establecidas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y 
su Reglamento General de aplicación,  
 

RESUELVE 
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Expedir el acto normativo denominado:  
 

NORMA TÉCNICA PARA EL DESPLIEGUE, ORDENAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y OPERACIÓN DE REDES PRIVADAS 
 
 

CAPÍTULO I 
 

ASPECTOS GENERALES 
 
Artículo 1.- Objeto.- La presente Norma tiene como objeto establecer las condiciones 
para el despliegue, identificación, ordenamiento, mantenimiento, corte, retiro y transporte 
de los desechos tecnológicos generados por las redes físicas aéreas, las mismas que 
son utilizadas para la prestación de servicios del régimen general de telecomunicaciones 
y operación de redes privadas, con el propósito de optimizar el uso de la infraestructura 
física, reducir el impacto visual y fortalecer la seguridad y convivencia armónica entre 
redes físicas aéreas. 
 
Artículo 2.- Ámbito.- Esta Norma aplica a todas las personas naturales y jurídicas, 
empresas públicas, privadas o mixtas y de economía popular y solidaria, que posean 
títulos habilitantes otorgados por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, que para la prestación de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones y operación de redes privadas, necesitan de redes físicas aéreas; y, 
a los no poseedores de títulos habilitantes para prestación de servicios del régimen 
general de telecomunicaciones que dispongan de infraestructura física, sobre la cual se 
soporten las redes físicas aéreas de telecomunicaciones, en todo el territorio nacional.  
 
Artículo 3.- Definiciones y Acrónimos.- Los términos técnicos empleados en esta 
Norma y no definidos, tendrán el significado establecido en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, su Reglamento General de aplicación, en las resoluciones o 
normativa de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), en los convenios y 
tratados internacionales ratificados por el Ecuador; y, en las regulaciones respectivas 
emitidas por el MINTEL y la ARCOTEL.  
 
Para efectos de la presente Norma, se adoptan las siguientes definiciones:  
 
Acometida.- Es el enlace final de la red de acceso, compuesto por un tramo de cables 
que van desde el último punto de distribución hasta el punto de entrada al predio del 
usuario final. 
 
ARCOTEL.- Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. 
 
Compactación de herrajes.- Organización de herrajes para reducir el espacio ocupado 
por los diversos elementos utilizados para soportar, fijar y conectar los cables y equipos 
en los postes para optimizar el espacio en el despliegue de redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones, para garantizar la eficiencia, seguridad, estética y capacidad de 
expansión de estas redes, con la finalidad de minimizar el impacto visual. 
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Contrato de arrendamiento de infraestructura física.- Acto suscrito entre el propietario 
de la infraestructura física (arrendador) y el poseedor de títulos habilitantes otorgados 
por la ARCOTEL, que es propietario de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones 
(arrendatario), en el que, las Partes establecen las condiciones de duración, pagos, 
garantías, responsabilidades y condiciones de uso. En el caso de que los propietarios de 
la infraestructura física sean prestadores de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones, el acto será un acuerdo de uso compartido o de ser el caso, una 
disposición.  
 
Despliegue o tendido de redes aéreas de telecomunicaciones.- Es un proceso 
integral que abarca desde la planificación y el diseño de la red hasta que la misma se 
encuentre operativa. Adicionalmente, implica el mantenimiento continuo preventivo y 
correctivo para garantizar la continuidad de la conectividad y la calidad de los servicios 
que se prestan a través de las redes que coexisten en las respectivas infraestructuras 
físicas, cumpliendo las correspondientes normativas. 
 
Elementos activos.- Son dispositivos de una red física que requieren de alimentación 
eléctrica para su funcionamiento. Entre los elementos activos más comunes, se tiene, de 
manera ejemplificativa pero no limitativa a los siguientes: fuentes de poder, 
amplificadores, nodos ópticos, entre otros relacionados con el tendido de redes físicas 
aéreas de telecomunicaciones.  
 
Elementos pasivos.- Son aquellos componentes de una red física que no requieren de 
alimentación eléctrica para su funcionamiento. Entre los elementos pasivos más 
comunes de manera ejemplificativa pero no limitativa se tiene: cajas de dispersión, cajas 
de distribución, armarios de distribución, mangas de empalme, divisoras, acopladoras, 
splitters, entre otros relacionados con el tendido de redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones.  
 
Etiqueta de identificación.- Sirve para identificar los cables de transporte, distribución y 
acometida, así como, elementos pasivos y activos.  
 
GAD.- Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
 
Herraje.- Un herraje es un componente utilizado para la instalación segura y eficiente de 
cables, que permite soportar, anclar y ordenar cables de telecomunicaciones, 
cumpliendo una función esencial de fijación y seguridad en el despliegue de 
infraestructura, conforme a estándares técnicos y regulatorios. 
 
Información Vectorial Georreferenciada.- Se refiere a datos geográficos (puntos, 
líneas, polígonos) que han sido vinculados a coordenadas terrestres precisas 
(latitud/longitud), permitiendo su ubicación exacta en la superficie de la Tierra dentro de 
un Sistema de Información Geográfica (SIG). La georreferenciación, asigna una 
localización espacial única a elementos de redes físicas aéreas o ubicaciones de 
servicios, haciendo posible su análisis, gestión y visualización en mapas digitales junto a 
otros datos espaciales. 
 
Insumos o elementos en desuso.- Todo insumo o elemento perteneciente a la red 
física aérea de telecomunicaciones que se encuentre sin uso, inoperativo, o, 
desconectado. La definición comprende tanto a los elementos que forman o formaron 
parte de la red física aérea de telecomunicaciones de un prestador de servicios u 
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operador de red privada, así como a los elementos no operativos que consten sin 
identificación.  
 
MINTEL.- Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 
  
Ordenamiento.- Es el proceso técnico mediante el cual se pretende disminuir el impacto 
visual causado por la acumulación de redes físicas aéreas de telecomunicaciones 
existentes tendidas sin una organización específica, a través de la identificación y 
etiquetado, retiro de cables, equipos, cajas u otros elementos en desuso, corrección de 
vanos, disposición de reservas, puesta a tierra; y otras que se definan en el Plan 
Nacional de Soterramiento y Ordenamiento de Redes e Infraestructura de 
Telecomunicaciones (PNSO). 
 
PNSO.- Plan Nacional de Soterramiento y Ordenamiento de Redes e Infraestructura de 
Telecomunicaciones  
 
Postes.- Infraestructura física vertical, fija y permanente, destinada a servir como 
soporte principal para el despliegue, tendido, fijación y sostenimiento de redes físicas 
aéreas de energía eléctrica y/o de telecomunicaciones. Los postes permiten elevar los 
cables e infraestructura asociada por encima del nivel del suelo, a fin de evitar 
obstrucciones o daños, garantizando la continuidad y seguridad de los servicios, de 
conformidad con las características técnicas de éstos.  
 
Postes de alumbrado público.  Infraestructura física, vertical, fija y permanente, 
destinada a soportar luminarias eléctricas, y en los que no se ubican cables eléctricos, ni 
de telecomunicaciones, de manera visible. Salvo autorización de los propietarios de 
éstos, se los podrá utilizar para el soporte de las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones.  
 
Precinto.- Elemento que sirve para sujetar los cables y sus reservas, respecto del 
tendido de redes físicas aéreas de telecomunicaciones.  
 
Procedimiento de corte y retiro de redes físicas aéreas de telecomunicaciones.- Es 
el conjunto de directrices técnicas y administrativas  para establecer los requisitos y 
pasos necesarios para desinstalar y remover de forma segura y eficiente cables, equipos 
y elementos asociados, de redes abandonadas, en desuso, no identificadas o que 
contravengan la normativa vigente. Este procedimiento se aplica exclusivamente tras 
haber agotado las instancias de notificación, regularización, que implica la subsanación o 
la reparación que corresponda y posterior análisis. Actuaciones que tienen como objeto 
garantizar la seguridad de las personas y bienes inmuebles, optimizar la gestión del 
espacio aéreo y minimizar los impactos ambientales y visuales en el entorno urbano.  
 
Procedimiento de Intervención.- Es el conjunto de acciones o lineamientos específicos 
y sistemáticos, emitido por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones (ARCOTEL), para viabilizar la ejecución del Plan Nacional de 
Soterramiento y Ordenamiento de Redes e Infraestructura de Telecomunicaciones 
(PNSO), emitido por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información (MINTEL), o de los planes de ordenamiento elaborados por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados o los propietarios de infraestructura física, siempre que 
dichos planes se encuentren registrados en el PNSO, conforme al ámbito de aplicación 
establecido en la presente Norma. 
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Propietario de infraestructura física (Arrendador).- Persona natural o jurídica de 
derecho público o privado, mixto, o de economía popular y solidaria que es el dueño de 
la infraestructura física utilizada para el despliegue de redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones para la prestación de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones y operación de redes privadas. 
 
Propietario de red física aérea de telecomunicaciones (Arrendatario).- Persona 
natural o jurídica, empresas públicas, privadas o de naturaleza mixta y de economía 
popular y solidaria, poseedores de un título habilitante que les permite desplegar redes 
para prestar servicios de telecomunicaciones u operar redes privadas, utilizando como 
medio de transmisión uno o varios cables físicos aéreos, dentro del territorio ecuatoriano 
conforme la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento y demás normativa 
aplicable.  
 
Red de acceso.- Es el conjunto de cables, equipos activos y pasivos, que se extienden 
desde la central, nodo, o punto de presencia del prestador de servicios de 
telecomunicaciones hasta un grupo de abonados, clientes y/o usuarios. 
 
Red de transporte y distribución.- Conjunto de cables, recursos de red, equipos 
activos y pasivos, destinados a interconectar centrales, nodos, estaciones base, puntos 
de presencia o redes troncales, soportando el tráfico agregado de múltiples usuarios y 
servicios. La red de transporte y distribución se caracteriza por su alta capacidad, 
confiabilidad y alcance geográfico, y constituye el vínculo principal entre la red de acceso 
y las plataformas de conmutación, transmisión, control o salida hacia otras redes.  
 
Red física aérea de telecomunicaciones.- Es el conjunto de dispositivos 
interconectados mediante el uso de medios físicos tendidos de manera aérea que se 
comunican entre sí, permitiendo la transmisión, emisión y recepción de voz, de video, de 
datos o cualquier tipo de señales mediante medios físicos, con independencia del 
contenido o información cursada.  
 
Red física aérea de telecomunicaciones existente.- Es la red física aérea que se 
encuentra instalada o desplegada a nivel nacional y que actualmente está en 
funcionamiento o aún permanece instalada aunque no esté activa, formando parte de la 
infraestructura de telecomunicaciones utilizada para la prestación de servicios del 
régimen general de telecomunicaciones y operación de redes privadas; así como la red 
adicional que despliegue el prestador de servicios de telecomunicaciones sobre sus 
redes existentes, conforme a su disponibilidad, sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones técnicas, de mantenimiento y de ordenamiento previstas en esta Norma. 
 
Red física aérea de telecomunicaciones nueva.- Es la red física aérea de 
telecomunicaciones que se desplegará por primera vez en postes nuevos. 
 
Red interna del abonado, cliente y usuario.- Es el conjunto de cables y dispositivos 
que conectan la señal de telecomunicaciones desde la acometida con los diferentes 
equipos que utilizan esta señal que se encuentran dentro de una propiedad o edificio, de 
modo que esta parte de la red está bajo el control directo del abonado, cliente y usuario; 
y, que distribuye el servicio de telecomunicaciones dentro del espacio de su propiedad. 
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Retiro de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones.- Es la desinstalación de 
los elementos activos, pasivos e infraestructura tecnológica no etiquetada, en uso o en 
desuso, lo cual incluye obligatoriamente la recolección y transporte de los desechos 
tecnológicos (cables, equipos y más elementos removidos), así como, el tratamiento de 
estos, de conformidad con las normas emitidas por la autoridad competente. 
 
Retiro total de acometida. Es la desinstalación de los insumos e infraestructura 
tecnológica en desuso por terminación de la relación de prestación de servicios, por 
disposición de órgano competente u otras que se deriven del ordenamiento jurídico 
vigente, que van desde el último punto de distribución hasta el punto de entrada al predio 
del usuario final. 
 
Riesgo inminente: Es un acontecimiento cierto, real y próximo en el cual la 
infraestructura física aérea de telecomunicaciones cause un daño significativo a la 
integridad de las personas, la seguridad de la infraestructura público o privada, o a la 
estabilidad estructural de los elementos de soporte. El daño inminente deberá ser 
debidamente comprobado, verificado y documentado por el propietario de la 
infraestructura física. 
 
Vano: Es la distancia que existe entre dos puntos de soporte consecutivos empleados 
para el tendido de redes físicas aéreas de telecomunicaciones. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS COMUNES PARA REDES FÍSICAS AÉREAS NUEVAS Y 
EXISTENTES 

 
Artículo 4.- Ubicación de redes físicas aéreas de telecomunicaciones en la 
infraestructura física.- La ubicación de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones, 
cuando corresponda, será bajo la infraestructura de las redes eléctricas; es decir, bajo 
las redes de energía eléctrica de medio voltaje, bajo voltaje, y alumbrado público, 
contemplando los siguientes aspectos:  
 
1) Las distancias de separación vertical entre el piso y el último cable sujeto al poste, 

debe ser mínimo de cinco (5) metros para tendidos longitudinales sobre la acera y 
mínimo de seis (6) metros en cruces de calle; y además, deberán estar a un mínimo 
de cincuenta (50) centímetros debajo del tendido eléctrico de baja tensión (Ver 
Anexo 1), considerando la situación y ubicación de la red eléctrica previamente 
instalada; salvo casos excepcionales autorizados por el propietario de la 
infraestructura física. La separación mínima será en el punto de amarre o sujeción.  

2) No se utilizará para el apoyo de elementos, ni ordenamiento de redes físicas aéreas 
de telecomunicaciones existentes, los elementos y accesorios activos que forman 
parte de la infraestructura del sistema de distribución eléctrica.  

3) En los lugares donde exista infraestructura subterránea con ductos disponibles para 
redes de telecomunicaciones, se prohíbe instalar cableado aéreo, debiendo 
suscribirse los respectivos acuerdos de uso de infraestructura subterránea conforme 
la normativa vigente de compartición de infraestructura, de soterramiento o de 
provisión de infraestructura física.  

4) En caso de daños en la infraestructura física atribuibles a los arrendatarios, el 
propietario de esta ejecutará las acciones pertinentes para solucionar dicho 
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inconveniente, en aplicación del contrato de arrendamiento o el acuerdo/disposición 
de uso de infraestructura física. 

5) En la infraestructura física donde existan equipos de transformación, protección y 
seccionamiento eléctrico se podrán instalar únicamente cables y elementos pasivos 
apoyados en el cable del poseedor de un título habilitante otorgado por la ARCOTEL, 
siempre y cuando el elemento pasivo no supere los 2 Kg de peso. 

6) En caso de que, el propietario de la infraestructura física requiera modificar los 
elementos de red instalados, deberá notificar formalmente a los arrendatarios 
involucrados con al menos cinco (5) días término previo al inicio de los trabajos de 
modificación, con el propósito de que ellos realicen el rediseño y la reubicación de 
sus redes; para el efecto tendrán un plazo acordado entre los arrendatarios y los 
propietarios comprendidos en el ámbito de la presente Norma, mismo que no podrá 
superar el plazo de tres (3) meses. 

7) Se deberán evitar cruces aéreos de cables a lo largo del vano; sin embargo, en 
donde exista postería en ambos lados de la vía, un cable o grupos de cables podrán 
realizar el cruce a la otra acera en el poste más próximo a la esquina.  

8) Se prohíbe el cruce de cables aéreos en las vías, sin embargo, en aquellos casos 
donde la factibilidad técnica no permita otro modo de implementación, se tenderá en 
lo posible a un único cruce hacia un poste en el cual converjan todas las redes 
aéreas con el menor impacto visual. Dicha factibilidad técnica será determinada por 
el propietario de la infraestructura física, la misma que estará sujeta a control y 
verificación cuando así lo requiera la ARCOTEL. 

9) En los sitios donde existe transición aérea a subterránea, se deberá construir la 
respectiva infraestructura (bajante) bajo responsabilidad y costo de los propietarios 
de la infraestructura soterrada. 

10) Las bajantes instaladas en la infraestructura física que serán compartidas entre los 
arrendatarios existentes, estarán constituidas por tubería que soporte la intemperie 
de hasta cuatro (4) pulgadas con una altura máxima de cinco (5) metros, 
dependiendo de la altura de la infraestructura física. Las referidas bajantes deberán 
estar adosadas a las infraestructuras físicas y fijadas mediante cintas o flejes. Puede 
haber bajantes individuales y por propietario de red física aérea de 
telecomunicaciones, sin embargo, se deberá propender a la compartición de 
infraestructura. 

11) Está prohibida la instalación de redes físicas aéreas de telecomunicaciones, en 
postes ornamentales, postes que sirven exclusivamente de alumbrado público, o 
estructuras de subtransmisión y transmisión de energía eléctrica, salvo casos 
excepcionales se permitirá su uso, siempre y cuando sea autorizado por el dueño de 
la infraestructura física. 

12) Cualquier cable que no se encuentre etiquetado para efectos de la presente Norma, 
será considerado como no registrado y por tanto el Propietario de la Infraestructura 
física actuará de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo VI de 
esta Norma. 

13) Los propietarios de redes físicas aéreas de telecomunicaciones, tienen la obligación 
de retirar a su costo, sus insumos e infraestructura tecnológica en desuso de sus 
redes de telecomunicaciones que se encuentren reposando en la correspondiente 
infraestructura física. 

14) Los vanos para el despliegue de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones 
deberán guardar una longitud máxima de cincuenta (50) metros entre poste y poste 
en zonas urbanas. Sin embargo, esta longitud dependerá de la distancia establecida 
para la infraestructura física instalada por el propietario de la misma. Para carreteras 
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la longitud del vano dependerá de la ubicación de los postes y del diseño de la red 
que realice el propietario de esta. 
 
En cualquier caso, independientemente de la longitud del vano, es responsabilidad 
de los propietarios de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones diseñarlas de 
manera que preserven la curvatura del vano. 
 

15) Para las redes físicas aéreas en puentes peatonales o vehiculares se deberá contar 
con la autorización del GAD Municipal o de quien sea propietario de este tipo de 
infraestructura; y, la instalación se realizará bajo las definiciones que estos 
dispongan. Se podrá instalar dichas redes en tubería metálica, mangueras y cajas 
resistentes para exteriores, dependiendo de la capacidad de la red, con sus 
respectivos accesorios que garanticen la seguridad de las redes y de la ciudadanía 
(peatón), las cuales estarán ubicadas en la parte lateral o inferior de los puentes.  

 
Artículo 5.- Precintos.- Los precintos utilizados en las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones serán de material resistente a la intemperie y de color negro. Una 
vez instalados, el sistema de cierre no deberá abrirse por el peso del cable o variaciones 
de la temperatura ambiente, así como también por la densidad de cables.  
 
Artículo 6.- Etiquetado.- Es la identificación en la que consta el nombre del poseedor 
del título habilitante, que permite diferenciar la red física aérea de telecomunicaciones de 
los prestadores de servicios y operadores de red privada, de acuerdo a la codificación de 
colores establecida por la ARCOTEL, conforme el Anexo 4 de esta Norma y 
considerando:  
 
1) La identificación de los propietarios de la red física aérea de telecomunicaciones es 

independiente del número de títulos habilitantes que éstos posean; no obstante, es 
obligación del propietario proporcionar, en el caso que requiera la ARCOTEL, en los 
términos, plazos y condiciones que establezca dicha Agencia, información que 
permita identificar el servicio o el título habilitante al que corresponde.  

2) La identificación de los cables de las redes físicas aéreas nuevas deberá estar  
colocada a los dos lados del mismo poste y alejado entre cincuenta (50) centímetros 
a un (1) metro del soporte y visible en la red, teniendo en consideración que puede 
ser factible el etiquetado por cada uno de los cables o en un solo grupo de cables por 
cada propietario pudiendo utilizar: el impreso en la chaqueta del cable, cinta adhesiva, 
etiqueta acrílica o cualquier otro elemento que permita su adecuada identificación 
descritos en el Anexo 3. 
 
Para el caso de redes físicas aéreas de telecomunicaciones existentes esta regla 
aplicará en caso de que el etiquetado se encuentre deteriorado y no permita visualizar 
la información del propietario de la red o no se encuentre en el cable correspondiente.   
 

3) Deberán identificarse también otros elementos de la red física aérea, tales como: 
elementos activos y pasivos para lo cual, el propietario de la red física aérea nueva o 
existente, deberá usar su respectiva etiqueta de identificación que sea resistente a la 
intemperie conforme la codificación asignada por la ARCOTEL.  

4) La identificación para las acometidas domiciliarias aéreas nuevas y existentes, se 
realizará mediante la correspondiente etiqueta. 
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5) Para los casos fortuitos o de fuerza mayor, además de ejecutar trabajos de 
mantenimiento de su red, se deberán identificar los elementos de la red física aérea 
existente a lo largo del o los vanos afectados.  
 

Artículo 7. Mantenimiento de redes físicas aéreas de telecomunicaciones.- Los 
propietarios de redes físicas aéreas de telecomunicaciones deberán realizar el 
mantenimiento preventivo, de manera anual y planificada, así como el mantenimiento 
correctivo de sus redes en sitios ordenados o no ordenados, que implica: 
 
1. Mantenimiento preventivo: 

 
 Informar al propietario de la infraestructura física por lo menos tres (3) días antes 

sobre la realización de las actividades de mantenimiento preventivo. 
 Revisar que los cables y conexiones no tengan dobleces, torceduras, daños 

físicos, suciedad, corrosión o radios de curvatura excesivos en los cables. 
 Verificar la estabilidad y el estado de los postes, de ser necesario informarlo a los 

propietarios de los postes. 
 Verificar el estado de herrajes y elementos de sujeción para prevenir caídas. 
 Confirmar la correcta identificación y etiquetado de cables activos. 
 Retirar los cables y equipos en desuso. 
 Corregir los vanos. 

 
2. Mantenimiento Correctivo 
 

 Identificar la causa exacta del fallo. 
 Informar al propietario de la infraestructura física de manera inmediata sobre la 

realización de las actividades de mantenimiento correctivo. 
 Realizar reparaciones de cables para arreglar segmentos dañados, reemplazar 

cables, conectores o equipos (activos o pasivos) defectuosos. 
 Verificar el restablecimiento total del servicio y la calidad de la reparación 

mediante pruebas post-reparación. 
 Documentar el incidente, la causa y las acciones tomadas para futuras 

referencias, análisis; y, de ser el caso, justificar las interrupciones del servicio 
ante el regulador. 

 
La ejecución de estos mantenimientos conlleva la obligación de realizar la recolección, 
transporte, almacenamiento; y, tratamiento de los desechos de las redes físicas aéreas 
de telecomunicaciones retiradas, de conformidad con la normativa en materia ambiental. 
 
Artículo 8.- Preservación de la curvatura del vano.- Con el fin de garantizar que la 
curvatura del vano se mantenga en condiciones equivalentes a las del tendido original, 
evitando tanto la excesiva tensión del cable (riesgo de rotura) como una indebida holgura 
(riesgo para la seguridad), los propietarios de las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones deberán implementar las acciones y utilizar los elementos 
necesarios que aseguren tal propósito; así mismo, deberán realizar mantenimientos 
periódicos para corrección del vano y retiro de elementos en desuso.   
 
Artículo 9.- Despliegue de acometidas de los abonados, clientes y/o usuarios.- El 
despliegue de las acometidas se lo realizará de la siguiente manera:  
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1) Las acometidas existentes irán adosadas unas a otras a los paquetes de las redes 
aéreas de telecomunicaciones de distribución, independientemente del tipo de 
tecnología, hasta llegar al poste más cercano al punto de servicio; siempre y cuando, 
sea técnicamente factible.  

2) El prestador de servicio que realice el primer tendido de acometida deberá procurar 
el menor impacto visual posible. Este recorrido servirá de referencia para el 
adosamiento de otros prestadores de servicios.  

3) Las acometidas nuevas deberán regirse a lo establecido en la NORMA 
ECUATORIANA DE LA CONSTRUCCION (NEC-SB-TE) - INFRAESTRUCTURA 
CIVIL COMÚN DE TELECOMUNICACIONES.  

 
Artículo 10.- Reglas para la instalación y desinstalación de acometidas de los 
abonados, clientes y usuarios.- Las acometidas de todos los propietarios de las redes 
físicas aéreas de telecomunicaciones respetarán los siguientes lineamientos: 
 
1) Los propietarios de redes físicas aéreas de telecomunicaciones en un predio 

deberán cumplir lo siguiente:  
 

1.1) Todas las acometidas aéreas deben ingresar por un solo punto al predio, 
adosándose a los cables existentes, en el caso de haberlos. De existir 
disponibilidad en ductos internos del predio, deberá realizarse la distribución 
obligatoriamente por dicho medio.  
 
Cuando no existiere espacio en los ductos internos en el predio, la distribución 
podrá realizarse por medio de canaletas u otros elementos equivalentes, 
mitigando el impacto visual, para lo cual, se podrá utilizar la tecnología de 
microzanjado sobre la acera para el ingreso a los inmuebles, cumpliendo las 
ordenanzas correspondientes. Para el caso de los inmuebles nuevos, deberán 
regirse a lo establecido en la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC-
SB-TE) - Infraestructura Civil Común de Telecomunicaciones. 

1.2) Cuando el predio esté ubicado en la misma acera del poste, la altura mínima 
del punto de ingreso de las acometidas será de tres (3) metros desde el piso.  

1.3) Cuando el predio esté ubicado en la acera opuesta del poste (cruce), la altura 
mínima del punto de ingreso de las acometidas será de seis (6) metros desde 
el piso.  

 
2) Los propietarios de redes físicas aéreas de telecomunicaciones serán los 

responsables, a su costo, del retiro total de su acometida en desuso o puntos de 
red, hasta el punto donde empieza la red interna de los abonados, clientes y/o 
usuarios, esto aplicará cuando exista cambios de domicilios, terminación del 
servicio, cambio de medio de transmisión, tecnología, terminación del título 
habilitante, proyectos de soterramiento u otros. En caso de que no se pudiera 
acceder hasta la red interna de los abonados, clientes y/o usuarios, se deberá 
cortar y retirar hasta la entrada al predio. 

  
3) Cuando se tengan postes en las dos aceras, está prohibido instalar acometidas por 

la mitad de la vía, se deberán realizar los cruces únicamente en las esquinas. 
Adicionalmente, si se tienen dos postes próximos a un predio, la acometida deberá 
tenderse desde el poste más cercano al predio. 
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Artículo 11.- Puesta a tierra.- Para la puesta a tierra de las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones, se tomarán en cuenta los siguientes criterios:  
 
1) Poner a tierra la red en el primer poste y cada décimo poste en una línea de cable 

(máximo cada 300 m) en caso de requerirlo.  
2) Se deben poner a tierra todas las estaciones donde existan dispositivos activos. 
3) Todos los dispositivos ubicados en un mismo poste de un mismo propietario de red 

física aérea de telecomunicaciones se conectarán con un solo sistema propio de 
puesta a tierra.  

4) Las puestas a tierra en el mismo poste de las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones deben estar aisladas y ser independientes de las puestas a 
tierra de la red eléctrica. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LAS REDES FÍSICAS AÉREAS EXISTENTES 
 
Artículo 12.- Ubicación de redes físicas aéreas de telecomunicaciones en la 
infraestructura física.- La ubicación de las redes físicas aéreas existentes en la 
infraestructura física, cuando corresponda, será bajo la infraestructura de las redes 
eléctricas; es decir, bajo las redes de energía eléctrica de medio voltaje, bajo voltaje, y 
alumbrado público, contemplando los siguientes aspectos:  
 
1) Las redes físicas aéreas existentes mantendrán las posiciones actuales de tendido. 
2) Los herrajes de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones existentes serán los 

que se encuentran instalados actualmente, siempre y cuando, estos se encuentren 
en buen estado, caso contrario deberán instalarse herrajes estandarizados de 
conformidad con lo que consta en el Anexo 3 de esta Norma.  

3) No se podrán instalar nuevos cables en postes con redes físicas aéreas existentes, 
fuera de los límites establecidos en el numeral 1 del artículo 4, y conforme las 
condiciones establecidas en la Disposición General Primera de esta Norma o en las 
que se emitiere en lo posterior. Se podrá realizar reemplazos de cables por 
modificaciones,  mantenimiento o actualización tecnológica de las redes existentes, 
con el retiro posterior de redes en desuso, conforme al cronograma acordado con el 
propietario de la infraestructura, cronograma que deberá considerar como mínimo 
tiempos de construcción de la nueva red, migración hacia la nueva red y apagado de 
las redes reemplazadas. De ser necesario, los propietarios de redes físicas aéreas 
de telecomunicaciones podrán instalar nuevos cables, rediseñando las rutas aéreas 
o soterrándolos; siempre y cuando, exista infraestructura subterránea disponible, 
para lo cual deberán aplicar la Norma Técnica de Soterramiento emitida por la 
ARCOTEL.  

4) Para el despliegue de nuevos cables en redes existentes, se deberá observar las 
disposiciones para el mantenimiento de redes físicas aéreas de telecomunicaciones 
establecidas en la presente Norma. 

5) La reserva, de necesitarse, será dejada en infraestructuras civiles subterráneas, en 
caso de que se disponga de dicha facilidad; caso contrario, se podrá dejar reserva 
de cables entre postes, mismos que deben estar claramente identificados y 

una longitud máxima del 40% de la distancia del vano de poste a poste, y estará a un 
(1) metro de distancia del poste más cercano, con su identificación y será adosada a 
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las correspondientes redes físicas aéreas de telecomunicaciones. Se podrá instalar 
el número de cables independiente de la tecnología y tipo de cables, siempre y 
cuando, la tensión mecánica no exceda las condiciones establecidas por la persona 
natural o jurídica propietaria de los postes.  

 
Artículo 13.- Ubicación en postes de elementos activos y pasivos.- Los elementos 
activos y pasivos que se encuentran instalados en la infraestructura física, mantendrán 
su ubicación actual, con su respectiva etiqueta de identificación. Solamente se podrán 
instalar elementos activos y pasivos aéreos adicionales a los existentes, siempre y 
cuando no sobrepase las condiciones máximas que se establecen en la Disposición 
General Primera de la presente Norma.  
 
Artículo 14.- Ordenamiento de redes físicas aéreas existentes.- El ordenamiento de 
las redes físicas aéreas de telecomunicaciones existentes se realizará conforme los 
Procedimientos de Intervención emitidos por la ARCOTEL para la ejecución del PNSO o 
de los planes de ordenamiento dispuestos por los propietarios de la infraestructura física 
registrados en el PNSO. Este ordenamiento comprenderá como mínimo las siguientes 
actividades, por parte de los propietarios de las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones: 
 

1) Identificación y etiquetado de cables activos y en desuso. 
2) Ubicación de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones en las vías 

correspondientes, utilizando herrajes conforme lo establecido en la Disposición 
Transitoria Primera de esta Norma. 

3) Corrección de vanos, con refuerzo o sustitución de la infraestructura de soporte 
cuando corresponda. 

4) Disposición de reservas de cable en figura de ocho, integradas a su propia red. 
5) Compactación de herrajes, para lo cual podrán utilizar herrajes que cumplan 

varias tareas, reduciendo la cantidad total de piezas necesarias o utilizar 
soluciones más modernas y compactas. 

6) Corte, retiro, recolección y transporte de los desechos tecnológicos generados 
por la infraestructura en desuso, no identificada o no etiquetada, incluidos 
equipos pasivos, de conformidad con el Capítulo VIII de esta Norma. 

 
Los propietarios de redes físicas aéreas de telecomunicaciones existentes serán 
responsables del ordenamiento de sus redes físicas aéreas de telecomunicaciones, 
asumiendo los costos derivados de identificación, adecuación, retiro, recolección y 
transporte de los desechos tecnológicos, conforme lo dispuesto en el Capítulo VIII de 
esta Norma. 
 
En caso de requerir instalar redes físicas aéreas de telecomunicaciones adicionales en 
las zonas ya ordenadas o intervenidas, y de existir espacio disponible en la respectiva 
infraestructura física, se deberá desplegar las mismas manteniendo las condiciones de 
ordenamiento de redes, caso contrario, el despliegue y tendido de estas redes se deberá 
hacer de manera ordenada a través de nuevas rutas o de ductos subterráneos y 
cámaras, únicamente cuando exista infraestructura subterránea disponible, a fin de 
minimizar el impacto en las zonas intervenidas y verificadas por la ARCOTEL; y, de 
acuerdo con la política de ordenamiento y soterramiento de redes que emita el Ministerio 
rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 
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Artículo 15.- Iniciativas para ordenamiento de redes con planes nacionales.- Toda 
iniciativa orientada al ordenamiento de redes físicas aéreas de telecomunicaciones que 
sea promovida por los Gobiernos Autónomos Descentralizados o por los propietarios de 
infraestructura física utilizada para el despliegue de redes de telecomunicaciones, 
deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio Rector de las Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información, a fin de que esta Cartera de Estado analice su posible 
incorporación en el Plan Nacional de Soterramiento y Ordenamiento de Redes e 
Infraestructura de Telecomunicaciones (PNSO), instrumento mediante el cual se 
establecen metas para el ordenamiento y soterramiento de redes de telecomunicaciones, 
sin perjuicio de las competencias propias y concurrentes municipales previstas en el 
ordenamiento jurídico vigente, con el fin de asegurar la adecuada planificación y la 
asignación presupuestaria correspondiente por parte de los prestadores de servicios del 
régimen general de telecomunicaciones.   
 
 

CAPÍTULO IV 
 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE DESPLIEGUE DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE 
TELECOMUNICACIONES NUEVAS 

 
Artículo 16.- Ubicación de redes físicas aéreas de telecomunicaciones nuevas en la 
infraestructura física.- La ubicación de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones 
nuevas, en la infraestructura física, cuando corresponda, será bajo la infraestructura de 
las redes eléctricas; es decir, bajo las redes de energía eléctrica de medio voltaje, bajo 
voltaje, y alumbrado público, contemplando los siguientes aspectos: 

 
1) El despliegue de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones deberá realizarse 

conforme el Anexo 2 de esta Norma, en el lado de la calzada en la que hay postes y 
realizar los cruces respectivos solamente en las esquinas, respetando los límites 
establecidos en el numeral 1 del artículo 4 de esta Norma y conforme las 
condiciones establecidas en la Disposición General Primera de esta Norma o en las 
que se emitiere en lo posterior. De ser necesario, los propietarios de redes físicas 
aéreas podrán instalar nuevos cables siempre y cuando sean soterrados conforme 
la Norma Técnica de Soterramiento emitida por la ARCOTEL. 

2) Las redes físicas aéreas de un mismo propietario tienen que instalarse en el herraje 
correspondiente según la distribución establecida en el Anexo 2, estar adosadas y 
debidamente etiquetadas, según lo dispuesto en esta Norma.  

3) En cada poste se permitirá dos (2) cables de transporte o distribución, ocho (8) 
cables de redes de acceso, conforme los Anexos 1 y 2 de esta Norma. Sin perjuicio 
de lo cual, ante demandas de números adicionales de cables, el propietario de la 
infraestructura física realizará el análisis de tensión mecánica de cada 
infraestructura previo a autorizar el incremento de cables, conforme a las 
disposiciones de esta Norma.  

4) Cada paquete de cables del respectivo propietario de redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones deberá estar en la ubicación del herraje correspondiente y 
tendrá una separación entre herrajes de 5 cm. 

5) La reserva, de necesitarse, será dejada en infraestructuras civiles subterráneas, en 
caso de que se disponga de dicha facilidad; caso contrario, se puede dejar reserva 

jidas. La reserva de 
cable tendrá como máximo el 40% de la distancia del vano de poste a poste, y será 
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instalada a 1 m de distancia del poste más cercano; dichas reservas deberán estar 
fuera del grupo de cables del propietario de redes físicas aéreas.  

6) Se podrá instalar el número de cables independiente de la tecnología y tipo de 
cables, siempre y cuando, la tensión mecánica no exceda las condiciones 
establecidas en la Disposición General Primera de la presente Norma.  

 
Artículo 17.- Ubicación de elementos activos y pasivos de las redes físicas aéreas 
de telecomunicaciones nuevas.- Para la ubicación de los elementos activos y pasivos 
se considerará: 
 
1) Los elementos pasivos deberán ser instalados en los postes a una distancia de 10 

cm bajo el herraje, para lo cual se tendrá un espacio de 40 cm para su ubicación y 
ordenamiento, conforme las condiciones técnicas y operativas y la autorización 
establecida por la persona natural o jurídica propietaria de los postes en los 
contratos o acuerdos correspondientes que se suscriban para tal fin. Se permitirá la 
instalación de elementos pasivos a lo largo del vano a una distancia máxima de 1.40 
m del poste y cuando el elemento pasivo no supere los 2kg de peso, procurando el 
menor impacto visual.  

2) Los elementos activos deberán ser instalados en un espacio de 1 m. bajo el 
destinado para los elementos pasivos, conforme las condiciones técnicas y 
operativas y la autorización establecida por la persona natural o jurídica propietaria 
de los postes en los contratos o acuerdos correspondientes que se suscriban para tal 
fin. También se podrán instalar elementos activos apoyados en el cable del 
propietario de red física área a una distancia máxima de 1.40 m. del poste cuando el 
elemento activo no supere los 25 kg de peso, procurando el menor impacto visual.  

 
Artículo 18.- De los herrajes.- Se utilizarán y colocarán los herrajes de manera que se 
permita reducir el espacio utilizado por los distintos elementos de las redes físicas 
aéreas de telecomunicaciones nuevas. Los herrajes serán los dispuestos en la 
Disposición Transitoria Primera de esta Norma.  
 
Bajo ningún concepto se perforará de manera alguna los postes, ni se utilizarán los 
elementos de montaje existentes correspondientes a las redes eléctricas.  
 
En el caso de requerir la instalación de brazos o extensiones en los postes, se requiere 
el análisis de la factibilidad técnica por parte del propietario de la infraestructura física, 
para lo cual considerará lo establecido en la Disposición General Primera, debido a que 
podrían modificarse las cargas mecánicas sobre el poste. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE REDES FÍSICAS 
AÉREAS NUEVAS Y EXISTENTES 

 
Artículo 19.- Derechos.- Los propietarios de redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones contemplados en la presente Norma, tendrán derecho a lo siguiente:  
 
1) Desplegar las redes físicas aéreas de telecomunicaciones necesarias para la 

prestación de los servicios autorizados, con sujeción a lo dispuesto en la presente 
Norma, al ordenamiento jurídico vigente.  
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2) No ser sujetos de cortes de los cables de telecomunicaciones, sin la debida 
notificación, de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo VI de 
esta Norma. 

3) Recibir notificaciones formales y de manera verificable a las direcciones físicas y/o 
electrónicas que se establece en el contrato o acta por el uso de postes. 

4) Los demás derechos que se establezcan en sus respectivos títulos habilitantes y 
normativa aplicable. 

 
Artículo 20.- Obligaciones.- Los prestadores de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones y operadores de redes privadas que desplegarán redes físicas 
aéreas tendrán las siguientes obligaciones:  
 
1) Previo a desplegar sus redes, tienen que contar con la respectiva autorización del 

propietario de la infraestructura física (empresas eléctricas, GAD, prestadores de 
servicios del régimen general de telecomunicaciones, entre otros). 

 
En ningún caso se podrán desplegar redes físicas aéreas de telecomunicaciones sin 
la debida autorización. En el caso de incumplimiento, se ejecutará el procedimiento 
de corte y retiro de redes físicas aéreas de telecomunicaciones. 
 

2) Identificar y etiquetar sus redes físicas aéreas, corregir los vanos en cables, retirar 
redes en desuso, colocar las reservas de cables, compactar los herrajes; y cumplir 
con las disposiciones establecidas en esta Norma. 

3) Para los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones, 
deberán retirar y asumir el costo por retiro y gestión de desechos tecnológicos 
generados por los insumos e infraestructura tecnológica en desuso hasta el punto 
de entrada al predio del usuario final; y, para los operadores de redes privadas 
deberán hacer lo propio hasta el punto o puntos de enlace de esta red, de 
conformidad con esta Norma.  

4) Mitigar el impacto visual que genera el tendido de redes físicas aéreas, conforme a 
lo establecido en la presente Norma y en el ordenamiento jurídico vigente.  

5) Efectuar los trabajos de instalación, mantenimiento preventivo y correctivo de su red 
física aérea de telecomunicaciones, con personal técnico calificado y certificado por 
los entes acreditados a nivel nacional, cumpliendo las normas de seguridad 
industrial vigentes.  

6) Obtener de la Entidad Competente vinculada con la jurisdicción respectiva, los 
permisos o autorizaciones que correspondan para el despliegue de redes físicas 
aéreas de telecomunicaciones. 

7) Remitir a la ARCOTEL cuando lo requiera la correspondiente información vectorial 
georreferenciada conforme al instructivo para gestión geográfica del despliegue de 
redes físicas de telecomunicaciones que establezca la Agencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de esta Norma; asegurando que la 
información cumpla con los parámetros de calidad, veracidad, precisión, 
actualización; conforme las normas nacionales de geoinformación. 

8) Cumplir con las condiciones técnicas y operativas establecidas por la persona 
natural o jurídica propietaria de la infraestructura física, siempre que, las mismas no 
se contrapongan a la presente Norma Técnica. 

9) Cumplir con las disposiciones para la eliminación de cruces, de conformidad con la 
ejecución del PNSO vigente.  
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10) Cumplir con las demás obligaciones relacionadas con el despliegue de redes físicas 
aéreas de telecomunicaciones conforme sus respectivos títulos habilitantes y la 
normativa aplicable. 

 
 

CAPÍTULO VI 
  

PROCEDIMIENTO PARA EL CORTE Y RETIRO DE REDES FÍSICAS AÉREAS DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
Artículo 21.- Corte y retiro de redes físicas aéreas de telecomunicaciones.- El corte 
y retiro de redes físicas aéreas de telecomunicaciones incluye obligatoriamente la 
recolección, transporte, almacenamiento y tratamiento de desechos tecnológicos (cables, 
equipos y más elementos removidos), de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
VIII de esta Norma y las normas emitidas por la autoridad competente; y procederá 
únicamente cuando se configure al menos una de las siguientes causales: 
 

a) Red abandonada o en desuso. 
b) Red no etiquetada o no identificada una vez vencido el plazo de regularización. 
c) Red desplegada sin título habilitante para la prestación de servicios del régimen 

general de telecomunicaciones o registro de operación de red privada; sin un 
contrato de arrendamiento; o sin una solicitud de renovación o, sin un contrato 
prorrogado, o, sin un acuerdo o disposición de compartición de infraestructura 
física. 

d) Riesgo inminente. 
  
Artículo 22.- Inicio del procedimiento.- - Para los casos previstos en los literales del a) 
al c), el procedimiento únicamente se inicia cuando el propietario de la infraestructura 
física (Peticionario) solicita a los prestadores de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones u operadores de redes privadas (Propietarios de las redes), el corte 
y retiro de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones, conforme las siguientes 
etapas: 
 
1. Etapa de comunicación 

 
1.1. El Peticionario remite a los Propietarios de las redes, una comunicación 

debidamente notificada describiendo los hechos del presunto incumplimiento de 
uso no autorizado y adjuntando los medios probatorios que demuestren dichos 
hechos. Esta comunicación será remitida con copia a la ARCOTEL, para su 
conocimiento. 

1.2. Las notificaciones se sujetarán al ordenamiento jurídico vigente. En caso de que 
no sea posible la identificación del propietario de las redes, la notificación se 
realizará a través de un medio de comunicación/página Web y redes sociales 
oficiales del Peticionario.   

1.3. La comunicación indicada en el numeral 1.1., debe señalar:  
 

i. Dirección y ubicación geográfica de la infraestructura física en la que se 
encuentran desplegadas las redes que están incumpliendo las 
disposiciones establecidas en el artículo 21 de la presente Norma. 
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ii. Detalle del incumplimiento, el mismo que debe ser sustentado en la 
normativa relacionada con infraestructura física usada para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones u operación de redes privadas. 

iii. Documentación fotográfica de respaldo. 
iv. El propietario de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones tendrá 

un término de veinte (20) días, contados desde el día siguiente de 
notificada la comunicación, para que retire sus redes; o, de ser el caso, 
remita su contrato de arrendamiento, su solicitud de renovación, o 
contrato prorrogado, acuerdo o disposición de compartición de 
infraestructura, su título habilitante para brindar servicios del régimen 
general de telecomunicaciones u operación de redes privadas; y sus 
correspondientes descargos que permitan sustentar la autorización para 
el uso de la infraestructura o la reparación del incumplimiento notificado. 

 
1.4. La etapa de comunicación culmina al vencimiento del término establecido, o el 

día de recepción de los documentos remitidos por el propietario de las redes, a 
que se hace referencia en el numeral 1.3., lo que ocurra primero. 

 
2. Etapa de análisis 
 

2.1. En el caso de que, el Propietario de las redes no haya presentado su título 
habilitante para la prestación de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones o registro de operación de red privada; un contrato de 
arrendamiento, una solicitud de renovación, o un contrato prorrogado, o un 
acuerdo o disposición de compartición de infraestructura física.; o, no haya 
etiquetado sus redes de conformidad con esta norma técnica, el Peticionario 
puede retirar dichas redes físicas aéreas de telecomunicaciones y deberá 
notificar su retiro al correo electrónico: 
ordenamiento.soterramiento@arcotel.gob.ec o el que defina la Unidad de 
control de la ARCOTEL. 

2.2. En el caso que, el Propietario de las redes físicas aéreas haya presentado su 
título habilitante para la prestación de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones o registro de operación de red privada; el contrato de 
arrendamiento, la solicitud de renovación, o el contrato prorrogado, el acuerdo o 
disposición de compartición de infraestructura física; o, haya etiquetado sus 
redes de conformidad con esta norma técnica, es responsabilidad del 
Peticionario evaluarlos para luego mediante comunicación debidamente 
notificada informar Propietario de las referidas redes sobre su decisión. 

2.3. Si el Peticionario considera que no se ha subsanado o reparado el 
incumplimiento notificado, la comunicación supondrá una solicitud de corte y 
retiro de la red física aérea de telecomunicaciones y deberá indicar el término 
brindado para que el Propietario de las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones realice el correspondiente corte y retiro. Este término no 
será menor de quince (15) días, contados desde el día siguiente de notificada la 
comunicación, el cual podrá ser ampliado por el mismo tiempo y por una sola 
vez.  
El Peticionario deberá garantizar el derecho del propietario de la red a presentar 
descargos técnicos, administrativos o contractuales, los cuales deberán ser 
valorados de manera motivada antes de proceder al corte o retiro. 
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2.4. Vencido el término establecido para retirar las correspondientes redes físicas 
aéreas de telecomunicaciones, a que se hace referencia en el numeral 2.3, el 
Peticionario podrá ejecutar el retiro únicamente una vez cumplido el 
procedimiento previsto en este Capítulo. 

 
3. Etapa de conclusión 
 
El procedimiento previsto en la presente norma se da por concluido en caso de que se 
cumpla alguna de las siguientes causales: 

a) Corte y retiro de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones por parte del 
Propietario de las redes. 

b) Corte y retiro de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones por parte del 
Peticionario según lo dispuesto en los numerales 2.1 o 2.4. 

c) Notificación de la comunicación, a la que hace referencia el numeral 2.2. 
 
4. Comunicación de corte y retiro 

El Peticionario o el Propietario de las redes que retire las correspondientes redes físicas 
aéreas de telecomunicaciones, tendrán el término de un (1) día, contado desde el día 
siguiente de dicho corte y retiro, para comunicarlo al Propietario de las redes o al 
Peticionario, según corresponda. Dicha comunicación deberá remitirse con copia al 

Unidad de control de la ARCOTEL adjuntando la documentación que justifica el 
cumplimiento del debido proceso para su registro.  

5. Conservación de documentos 

Toda comunicación comprendida dentro del presente procedimiento deberá conservarse 
y estar disponible a solicitud de la ARCOTEL hasta por cuarenta (40) días término 
después de la finalización del mismo. 

6. Solicitud de medidas de suspensión de corte y retiro 

El Propietario de las redes podrá presentar una solicitud como medida preventiva ante la 
ARCOTEL en caso de divergencias, posterior al procedimiento establecido en el numeral 
2.3, la cual deberá contener la prueba de la subsanación y el justificativo debidamente 
motivado.  
 
La ARCOTEL en el ejercicio de sus facultades de control podrá disponer al peticionario 
la suspensión del proceso de corte y retiro hasta su pronunciamiento, con fines de 
salvaguardar la continuidad del servicio. 

 
7. Excepcionalidad 
 
En el caso excepcional que exista riesgo inminente señalado en literal d) del artículo 21 
de esta Norma, el Peticionario deberá notificar de manera inmediata a los propietarios de 
las redes físicas aéreas de telecomunicaciones, a fin de que dentro del término de un (1) 
día acudan para realizar los trabajos de reparación o adecuación correspondientes; 
incluyendo la ejecución de trabajos de mantenimiento de su red y la identificación de los 
elementos de la red física aérea, a lo largo del o los vanos afectados, conforme a las 
disposiciones de esta Norma. 
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Una vez cumplido dicho término y de no existir la reparación o que no se haya 
identificado al propietario de la red, el Peticionario estará facultado para ejecutar el retiro 
de las redes de telecomunicaciones conforme al procedimiento establecido en el 
presente Capítulo.  
 
En casos fortuitos o de fuerza mayor, el propietario de la infraestructura física deberá 
notificar a los propietarios de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones de manera 
inmediata, para que acudan a realizar los trabajos de reparación o adecuación 
correspondientes. 
 
La documentación comprendida dentro de los casos de excepcionalidad deberá 
conservarse y estar disponible a solicitud de la ARCOTEL hasta por cuarenta (40) días 
término después de su ejecución. 
 
Artículo 23.- Responsabilidad por corte y retiro de redes.- La responsabilidad 
exclusiva por la interrupción del servicio y la afectación a sus abonados, clientes y 
usuarios recaerá sobre el prestador propietario de las redes cortadas que hayan 
incumplido con las condiciones y obligaciones establecidas en la presente Norma. 
 

CAPÍTULO VII 
 

ASPECTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
INTERVENCIÓN 

 
Artículo 24.- Aspectos generales para la elaboración del Procedimiento de 
Intervención.- El ordenamiento de las redes físicas aéreas de telecomunicaciones 
existentes en uso o en desuso se ejecutará mediante los correspondientes 
Procedimientos de Intervención que emita la ARCOTEL, los mismos que son dinámicos 
y particulares para cada caso de acuerdo con las áreas a ordenarse, y deberán contener 
como mínimo lo siguiente: 

 
a) Objetivos: Definir qué se espera lograr con la ejecución del procedimiento de 

intervención. 
b) Alcance: Actores involucrados en la ejecución del procedimiento de intervención 

tales como: prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones 
que son propietarios de redes públicas y operadores de redes privadas, 
proveedores de infraestructura física, personas naturales o jurídicas propietarias 
de la infraestructura física sobre la cual se soportan redes públicas y privadas de 
telecomunicaciones, órganos o entidades municipales encargadas de la gestión 
del uso de suelo, la recolección de desechos tecnológicos, o la ocupación 
temporal del espacio público vial, así como MINTEL y la ARCOTEL en el ámbito 
de sus competencias. 

c) Marco legal: Articulado correspondiente al régimen general de 
telecomunicaciones vigente.  

d) Antecedentes: Documentación oficial que sustenta el procedimiento de 
intervención. 

e) Mecanismo de ejecución:  
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I. Los GAD en coordinación con los propietarios de la infraestructura física 
deberán proporcionar a la ARCOTEL la siguiente información, previa 
solicitud realizada: 

 
1) Definir los sitios (provincia, cantón, parroquia, entre otros datos 

relevantes), alineados a los correspondientes planes emitidos para 
ordenamiento de redes físicas aéreas de telecomunicaciones 
existentes. 

2) El total aproximado de kilómetros a intervenir,  
3) Plazos para la intervención 
4) Los puntos de contacto de los órganos competentes en gestión del 

uso de suelo, la recolección de desechos tecnológicos y la ocupación 
temporal del espacio público vial, en los casos que los GAD tengan 
esta información. 
 

II. La ARCOTEL enviará la información proporcionada por los GAD a los 
propietarios de la infraestructura física. 

III. Los propietarios de la infraestructura física deberán entregar a la ARCOTEL 
la información referente a: 

 
1) Los puntos de contacto focales para el desarrollo de las actividades 

de ordenamiento, 
2) El listado de las empresas que mantiene contrato de arrendamiento 

para el uso de su infraestructura física.  
 

IV. La ARCOTEL será responsable de elaborar y mantener actualizada la 
matriz de contactos de todos los actores involucrados en los procedimientos 
de intervención, garantizando que la información registrada permita una 
coordinación eficiente y oportuna durante cada fase del proceso.  

V. La ARCOTEL notificará sobre la ejecución del plan de ordenamiento a los 
prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones y 
operadores de redes privadas, que corresponda, en función de la 
información recibida por parte de los propietarios de la infraestructura física.  

VI. La ARCOTEL coordinará con los distintos actores, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, la definición de un cronograma para la ejecución 
del plan de ordenamiento, conforme los tiempos establecidos para el efecto. 

VII. La ARCOTEL elaborará y emitirá el procedimiento de intervención 
(individual o particular) conforme el plan de ordenamiento vigente, en el que 
se dispondrá a cada prestador de servicios de telecomunicaciones respecto 
a sus redes, realice las siguientes actividades: 

 
1) Identificación y etiquetado del cableado: Verificar que los cables en 

uso estén debidamente identificados y etiquetados con el nombre del 
prestador de telecomunicaciones u operador de red privada al que 
pertenecen; realizar una inspección minuciosa de los cables en 
desuso para descartar su propiedad. 

2) Corrección de vanos en cables, para asegurar que el tendido de 
cables aéreos cumpla con los estándares de seguridad, calidad y 
ordenamiento. La corrección implica tensar el cable para que la flecha 
se encuentre dentro del rango ideal, que se calcula tomando en 
cuenta: la distancia del vano, el peso del cable por unidad de longitud, 
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las condiciones climáticas (viento, hielo, temperatura), el módulo de 
elasticidad del material del cable; y, el factor de seguridad para evitar 
roturas. 

3) Compactación de herrajes. 
4) Desmontaje y retiro: Retirar los insumos o elementos en desuso o en 

mal estado, lo cual debe hacerse de forma segura y con el equipo 
adecuado. 

5) Disposición de las reservas de cables, las mismas que podrán ser 
 

6) Ordenamiento y fijación: Realizar el rediseño, reubicación o 
readecuación y agrupamiento de los cables en uso de conformidad 
con lo establecido en esta norma.  

7) Transporte de Desperdicios y Desechos Tecnológicos: Cada 
prestador de servicios del régimen general de telecomunicaciones o, 
un tercero, deberá retirar los desperdicios y desechos tecnológicos 
generados y entregarlos a la entidad municipal competente de la 
recolección de residuos, o a la entidad que tenga esta competencia, 
de conformidad con lo establecido en el Capítulo VIII de esta Norma. 

8) Documentación: Registrar fotográfica y documentalmente todas las 
acciones realizadas antes, durante y después de la intervención. 

9) Para la ejecución de las actividades antes mencionadas, los 
prestadores involucrados podrían determinar un tercero que se 
encargue de todas las acciones correspondientes. 

10) En caso fortuito o de fuerza mayor; debidamente justificados, la 
ARCOTEL, notificará a los registrados en la matriz de contactos y 
publicará en su página web las modificaciones del cronograma, o 
notificará a través de sus redes sociales, por lo cual es 
responsabilidad de los administrados mantenerse informados por los 
canales de comunicación previstos en este instrumento.  
 

VIII. Para el corte, retiro y transporte de desperdicios y desechos tecnológicos de 
redes físicas aéreas de telecomunicaciones existentes no identificadas, la 
ARCOTEL a través de oficio emitirá la disposición correspondiente para que 
el propietario de los postes, en el término máximo de diez (10) días 
contados desde la recepción del oficio, realice las siguientes acciones:  

 
1) Realizar el corte y retiro de las redes físicas aéreas de 

telecomunicaciones contempladas en la disposición.  
2) Realizar el tratamiento de los desechos tecnológicos retirados objeto 

de esta disposición, de conformidad con lo establecido en el Código 
Orgánico de Ambiente. 

3) Una vez cumplidas las acciones anteriores, elaborar un informe 
Cierre/Finalización de Ejecución de las acciones de corte y retiro, el 
mismo que deberá ser remitido mediante correo electrónico a la 
ARCOTEL a la dirección:  

de cinco (5) días, contados desde la finalización del corte y retiro 
autorizado por la ARCOTEL. 
 
El informe de cierre/finalización de ejecución de las acciones de corte 
y retiro, deberá contener, como mínimo: 
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a) La disposición emitida por la ARCOTEL. 
b) Documentación fotográfica de antes y después de la ejecución 

del corte y retiro de las correspondientes redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones. 

c) Conclusiones. 
d) Recomendaciones. 
 

4) La ARCOTEL emitirá un oficio de conformidad, para conocimiento del 
propietario de los postes. 
 

Artículo 25.- Monitoreo y Seguimiento.- Una vez finalizado el Procedimiento de 
Intervención, los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones u 
operadores de redes privadas deben realizar mantenimientos en los sitios intervenidos, 
lo cual debe ser puesto en conocimiento de la ARCOTEL, para el respectivo registro.  
 
Artículo 26.- Impacto Ambiental.- La gestión de los desechos tecnológicos retirados de 
las redes físicas aéreas de telecomunicaciones es un proceso que debe seguir 
normativas ambientales establecidas y dereivadas del Código Orgánico del Ambiente, 
Reglamentos y Acuerdos Ministeriales.  

 
 

CAPITULO VIII 
 

TRANSPORTE DE LOS DESECHOS TECNOLÓGICOS 
 
Artículo 27.- Transporte de los desechos tecnológicos.- El transporte de los 
desechos tecnológicos se realizará de manera obligatoria para:  
 
i) El Procedimiento de Intervención. 
ii) El procedimiento de corte y retiro de redes físicas aéreas de telecomunicaciones,  
iii) El retiro de redes en desuso efectuadas de manera cotidiana por los propietarios 

de redes físicas aéreas de telecomunicaciones en cumplimiento de las 
correspondientes obligaciones establecidas en esta Norma; y,  

iv) El ordenamiento integral de redes por migración o reemplazo de redes,  
 
Artículo 28.- Proceso de transporte de los desechos tecnológicos.- Los prestadores 
de servicios del régimen general de telecomunicaciones, los operadores de redes 
privadas o los propietarios de infraestructura física, de acuerdo al ámbito de aplicación 
de esta Norma, una vez realizado el corte y retiro de las redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones, deberán desarrollar las siguientes actividades:   

 
1) Recolección: Se realizará a través de puntos de acopio fijos, de conformidad con 

lo dispuesto por las autoridades locales. 
2) Transporte: Los desechos tecnológicos recolectados serán transportados a sitios 

de almacenamiento establecidos para tal fin. 
 
El tratamiento de estos desechos tecnológicos se realizará de conformidad con las 
directrices dispuestas por la autoridad competente, luego de lo cual, los prestadores de 
servicios del régimen general de telecomunicaciones, los operadores de redes privadas o 
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los propietarios de infraestructura física, deberán presentar a la ARCOTEL el respectivo 
certificado de destrucción y/o disposición final de tales desechos tecnológicos. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Con el fin de precautelar la integridad física de los postes, los propietarios de 
estos en sus análisis técnicos de autorización de uso de infraestructura física 
consideraran las disposiciones establecidas en la presente Norma Técnica, junto con las 
siguientes condiciones: 
 
a) El tendido de cables que se realice en postes asociados al sector eléctrico, deberá 
cumplir con lo establecido en las normas de fabricación NTE INEN 1964, 1965, 1966, 
1967 emitidas por el Servicio Ecuatoriano de Normalización; en tal virtud el montaje de 
cables sobre dicha infraestructura física debe observar las restricciones impuestas en las 
normas señaladas. 
b) Para el tendido en postes que se encuentran fabricados en diferente material a los 
descritos en la letra a) de esta disposición general, o no sean elaborados conforme las 
normas de fabricación NTE INEN 1964, 1965, 1966, 1967 emitidas por el Servicio 
Ecuatoriano de Normalización, las limitaciones corresponderán a las establecidas por el 
fabricante de dichos postes. 
 
Independientemente de las condiciones antes indicadas, los propietarios de los postes 
para garantizar un acceso equitativo y seguro a los propietarios de redes físicas aéreas 
de telecomunicaciones obligatoriamente aplicarán los siguientes criterios: 
 

 Acceso no discriminatorio: Ofrecer el acceso a sus postes a todos los 
propietarios de redes físicas aéreas de telecomunicaciones bajo las mismas 
condiciones. 

 Formatos estandarizados: Los propietarios de redes físicas aéreas de 
telecomunicaciones deben seguir formatos estandarizados para el análisis de la 
solicitud que sean simples y en ninguna circunstancia podrán constituirse en una 
barrera de despliegue. 

 Los propietarios de infraestructura deberán dar cumplimiento a la norma de 
provisión de infraestructura y del ordenamiento jurídico vigente. 

 
En el caso de requerirlo, la ARCOTEL podrá verificar documentalmente la limitación 
establecida por el propietario de los postes, para lo cual requerirá los informes 
pertinentes a las partes involucradas. 
 
SEGUNDA.- La elaboración, emisión, publicación y ejecución del Procedimiento de 
Intervención, deberá ser realizado por la Coordinación Técnica de Control conforme las 
áreas que se definan en el PNSO vigente y considerando los aspectos generales 
establecidos en el Capítulo VII de esta Norma.  
 
TERCERA.- En lugares en donde no existan postes o ductos para desplegar redes 
físicas de telecomunicaciones, los prestadores de servicios del régimen general de 
telecomunicaciones podrán realizar los trabajos o coordinaciones tendientes para el 
soterramiento de sus redes. Sin embargo, para el despliegue de estas redes en 
carreteras o en zonas no atendidas sí podrán instalar los correspondientes postes. 
 

31 de 43



Miércoles 13 de mayo de 2026

41 

Registro Oficial Nº 283

VERSIÓN 0 

 

 

32/43 
 

CUARTA.- Toda construcción de obras públicas o proyectos en los que el Gobierno 
Central solicite la remoción y/o reubicación de facilidades de utilidades públicas y que 
tenga como zona de incidencia o afectación las áreas incluidas en el plan de 
soterramiento y ordenamiento de redes e infraestructura de telecomunicaciones, deberá 
soterrarse; siempre que exista infraestructura subterránea disponible, u ordenarse, para 
lo cual la ARCOTEL dispondrá a los prestadores de servicios, realizar las acciones 
correspondientes para su cumplimiento. De igual manera conforme la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, todos los proyectos viales y de desarrollo urbano y vivienda 
deberán prever obligatoriamente la construcción de ductos y cámaras para el 
soterramiento de las redes e infraestructura de telecomunicaciones, de conformidad con 
lo previsto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD) y esta Norma, para lo cual la ARCOTEL dispondrá las 
acciones correspondientes para su cumplimiento.  
 
QUINTA.- La Dirección Técnica de Estudios, Análisis Estadístico y de Mercado será la 
encargada de generar las estadísticas de la información que los prestadores de servicios 
del régimen general de telecomunicaciones entreguen de acuerdo con los formatos y 
requerimientos que establezca la ARCOTEL. 
 
SEXTA.- La ARCOTEL, a través de sus organismos desconcentrados, verificará el 
cumplimiento de esta Norma y de ser el caso, ejecutarán las acciones previstas en la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones.  
 
SÉPTIMA.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Norma 
Técnica dará lugar a la aplicación del régimen sancionatorio establecido en la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones (LOT), conforme a las competencias de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL). 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA.- Los herrajes para redes físicas aéreas de telecomunicaciones existentes y 
nuevas serán los establecidos en el Anexo 3 de esta Norma. No obstante, de darse 
actualizaciones en los tipos de herrajes, la ARCOTEL podrá disponer el uso de otros 
tipos de herrajes, que previamente hayan sido socializados y notificados a los 
propietarios de redes físicas aéreas de telecomunicaciones y su uso será obligatorio de 
manera gradual. 

 
SEGUNDA.- La ARCOTEL a través de la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes y 
de la Coordinación Técnica de Control, de acuerdo con sus competencias de 
administración y control, respectivamente, en el plazo de seis (6) meses, contados a 
partir de la entrada en vigencia de esta Norma, emitirá el instructivo para la gestión 
geográfica del despliegue de redes físicas de telecomunicaciones. Dicho instructivo 
establecerá los formatos, lineamientos técnicos y procedimientos aplicables para que los 
prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones remitan a la 
ARCOTEL, la información correspondiente cuando así lo requiera.  
 
TERCERA.- Los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones y 
operadores de redes privadas tienen la obligación de regularizar el uso de postes con los 
correspondientes propietarios en el término de noventa (90) días a partir de la emisión de 
la presente Norma, en caso de no contar con un contrato vigente o prorrogado.  
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CUARTA.- Para el cumplimiento de la presente Norma, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán ajustar sus normativas u ordenanzas para que se permita 
cumplir con las obligaciones incluidas para los dueños de los predios y otras que se 
incluyen en este instrumento; de igual manera los propietarios de la infraestructura física 
deberán ajustar sus normativas y contratos de arrendamiento respectivos. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Se deroga la Resolución Nro. ARCOTEL-2017-0584 de 23 de junio de 2017, publicada 
en el Registro Oficial 48 de 01 de agosto de 2017, con la cual la Dirección Ejecutiva de la 

TÉCNICA PARA EL ORDENAMIENTO, DESPLIEGUE Y TENDIDO DE REDES FÍSICAS 
AÉREAS DE SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

la Resolución Nro. ARCOTEL-2018-0196 de 21 de febrero de 
2018.  
 
La presente Norma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en Quito, D.M, el 21 de abril de 2026. 

 

 

 

 

Mgs. Jorge Roberto Hoyos Zavala 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

 
Elaborado Por:  Revisado Por:  Aprobado por: 
 
 
 
 
 
 
Ing. Gloria Torres Lozada 
Jefe de Área 1 - CRDS 
 
 
 
 
Ab. Alex Becerra 
Analista Jurídico 2 - CRDS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Mgs. Juan Pablo Puchaicela 
Director Técnico de 
Regulación  
de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Xavier Páez 
Coordinador Técnico de 
Regulación, encargado 
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ANEXO 1 
UBICACIÓN EN POSTES DE ELEMENTOS ACTIVOS Y PASIVOS 
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Continúa ANEXO 1 
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ANEXO 2 
ORDEN DE LA VÍA ASIGNADA EN EL HERRAJE PARA REDES FÍSICAS AÉREAS NUEVAS 

 
A continuación se indica el orden de la ubicación asignada en el herraje, que va desde la 
parte superior a la parte inferior: 
 

UBICACIÓN DE LA PARTE SUPERIOR 
A LA PARTE INFERIOR DEL 

HERRAJE 
PRESTADOR DEL SERVICIO 

1 CNT EP  ETAPA EP (Cuenca) 

2 SETEL S.A. 

3 MEGADATOS S.A., TELCONET S.A. 

4 CONECEL  

5 
OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS DEL 
RÉGIMEN GENERAL DE ELECOMUNICACIONES 
U OPERADORES DE REDES PRIVADAS 

6 
OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS DEL 
RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
U OPERADORES DE REDES PRIVADAS 

 

CONSIDERACIONES: 
 
1. El espacio designado a una empresa podrá ser ocupado por empresas vinculadas a 

la misma. 
2. La ubicación establecida es referencial. En el caso de no estar presente un 

prestador del servicio de los indicados en la ubicación 1 a 4, el propietario de los 
postes podrá asignar cualquiera de dichas ubicaciones a otros prestadores de 
servicios del régimen general de telecomunicaciones y redes privadas. 

3. Si en una determinada ubicación no se encuentren instalados los cables permitidos, 
el propietario de los postes podrá autorizar la instalación de cables de otros 
prestadores, siempre que no se exceda de la capacidad máxima. 
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ANEXO 3 
ESTANDARIZACIONES 

 
A) ESTANDARIZAC/ON DE ETIQUETADO 

 
La etiqueta de identificación deberá ser de material resistente a la intemperie. 
 
REDES FÍSICAS AÉREAS EXISTENTES: 
 
Las empresas prestadoras de servicios deberán utilizar etiqueta de identificación: 
 
Dimensiones: 
Largo: 11 a 14.5 cm 
Ancho: 6 cm 
Espesor: 3 mm 
 
Datos mínimos: 
Nombre de la empresa 
Teléfono 
Tamaño mínimo de letra de 1.5 cm 
 
Para el caso de identificación de elementos activos o pasivos, también se podrá utilizar 
identificaciones con alto o bajo relieve sobre las carcasas de los elementos. 
 
Se podrá también utilizar etiquetas adhesivas tipo rollo, sin limitación de largo. 
 
También se podrá tener etiqueta de identificación en la misma chaqueta del cable 
siempre y cuando la información de la etiqueta permanezca visible. 
 
REDES FÍSICAS AÉREAS NUEVAS: 
 
La etiqueta de identificación podrá ser un adhesivo con las siguientes características: 
 

1) El espesor del adhesivo para el etiquetado será máximo de 1 mm. 
 

2) El tamaño mínimo de la letra (fuente) será de 1,5 cm. El tipo de fuente será Arial. 
El color de la fuente será NEGRO y resaltado. El nombre del propietario de 
redes físicas y otra información deberá incluirse en el mismo adhesivo a lo 
largo del mismo sin rotulados. 

 
3) Cuando existan 2 colores en el adhesivo, dicho adhesivo deberá ser dividido en 

dos segmentos de igual tamaño, uno para cada color. 
4) El adhesivo para el etiquetado deberá ser colocado en la misma chaqueta del 

cable cubriendo todo el contorno del mismo, en forma de una sola espiral, de 
tal forma que la información de la etiqueta permanezca visible. 

5) Todas las redes físicas aéreas de un mismo propietario, tienen que estar 
empaquetadas, formando un solo grupo. El máximo diámetro del cableado por 
propietario de redes físicas permitido será de 60 mm. 

6) Para el caso de identificación de elementos activos o pasivos, también se podrá 
utilizar identificaciones con alto o bajo relieve sobre las carcasas de los 
elementos. 
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7) Se podrá también utilizar etiquetas adhesivas tipo rollo, sin limitación de largo. 
 

Ejemplo de adhesivo para etiquetado con un solo color 
 
 
  
 
  
 
 
 
Ejemplo de adhesivo para etiquetado con dos colores 

 
 
 
Ejemplo de espiral para colocar adhesivo 

 
 
También se podrá utilizar las etiquetas acrílicas con las siguientes características: 
 
Dimensiones: 
 
Largo: entre 11 y 14.5 cm 
Ancho: entre 5 y 7 cm 
Espesor: máximo 3 mm 
 
Datos mínimos: 
 
Nombre de la empresa 
Teléfono 
Tamaño mínimo de letra de 1.5 cm 
 

1) La etiqueta deberá ser de COPOLlMERO DE ETlLENO y ACETONA DE VINILO 
(EVA) de alta resistencia y protección UV 

2) La etiqueta deberá ser ubicada en el cable mediante correas 
3) El tamaño mínimo de la letra (fuente) será de 1,5 cm. El tipo de fuente será Arial. 

El color de la fuente deberá ser visible y resaltado. Se imprimirá con tecnología 
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láser y pintura anticorrosiva. El nombre del propietario de redes físicas y otra 
información deberá incluirse en la misma etiqueta sin rotulados. 

4) Cuando existan 2 colores en la normativa, el fondo de la misma corresponderá a 
un color y el otro color se ubicará en la letra. 

5) La etiqueta deberá ser colocada en de tal forma que la información permanezca 
visible. 

 
La identificación para redes de acometidas domiciliarias aéreas existentes no 
identificadas y nuevas, se realizará mediante etiquetas o impresa sobre la 
chaqueta del cable, debiendo al menos indicar el nombre de la empresa. 
 
Nota: Otra información se refiere a información adicional que el propietario de red física 
considere incluir. 
 

B) ESTANDARIZACIONES DE HERRAJE PARA REDES FÍSICAS AÉREAS NUEVAS.- 
 
Herraje tipo "A" para tendido de cables físicos aéreos el cual tiene un diseño que permite la 
reducción al límite de espacio físico, reduce también el impacto visual. Ver figura ejemplo a 
continuación: 
 
 

 
 
Este herraje permite instalar diferentes tipos de cables coaxiales, de cobre o fibras ópticas 
tales como: 

 Cable ADSS 4-144 hilos 
 Figura ocho 4-144 hilos 
 Auto soportado 
 Flat drop 
 Última Milla 
 Coaxial 750 % " (19mm) 
 Coaxial P3-500JCAM ~ (13mm) 
 Coaxial P3-500 sin mensajero ~ " (13mm) 
 Coaxial RG-11 (10mm) 
 Coaxial RG-6 
 Coaxial-59 
 Cable multipar aéreo de 6 a 150 pares 
 Par trenzado (2 hilos) 
 Otros 

 
Este herraje es capaz de trabajar con diferentes tipos de accesorios para la sujeción de 
cables. 

 
 Pinzas tensor 4-22 
 Pinzas ultimas millas 
 Tensor telefónico 

39 de 43



Miércoles 13 de mayo de 2026

49 

Registro Oficial Nº 283

VERSIÓN 0 

 

 

40/43 
 

 Preformados varios diámetros 
 Candados de construcción 
 Otros 

 
Elementos del herraje. 
 

 Herraje tipo "A" 
 Cinta metálica de sujeción 

 
A continuación figura de ejemplo: 
 

 

 
 

 
Características del Herraje: 
 
a) Herraje 

 
Es un elemento de anclaje el cual es sujetado en los postes con una cinta metálica, para 
albergar o anclar todo tipo cables: coaxial, fibra o multipares, el cual soporta la carga de 
tensión de los mismos. 
 
Este herraje debe ir flejado o sujetado por cinta Metálica (BAND-IT) 
 

b) Especificaciones mínimas del herraje tipo "A" 
 

Consta de dos elementos de material metálico galvanizado 
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 Platina de 3mm de espesor con dimensiones de 12 cm X 5 cm, la cual posee varios 
dobleces esquineros con el fin de no permitir que la cinta metálica de sujeción se 
deslice. 
 

 Una varilla de 1.3 mm o 1/8 de diámetro, la cual esta doblada en forma de un 
triángulo isósceles y soldado a la platina, formando un solo conjunto. 

 
Características de la cinta metálica: 
 
Ver figuras ejemplo a continuación: 
 

                                    
 
a) Cinta BAND-IT 

 
Es una cinta metálica que se utiliza para sujetar o soportar diversos tipos de herrajes, 
además usa unas vinchas metálicas las cuales sirven para abrochar o fijar la cinta entre el 
herraje y el poste. 
 
 Dimensiones ½ X 100 metros 
 

Instalación de herrajes en postes: 
Conforme la presente Norma y los Anexos 1 y 2 donde se definen entre otros aspectos las 
6 posiciones para herrajes, a continuación se detalle la manera en la que se colocarán los 
herrajes para la instalación de los cables de los diferentes prestadores de servicios, sobre 
los postes de energía eléctrica. 
 
Distancias entre herrajes: 
Conforme la presente Norma se mantiene 6 posiciones para instalar los herrajes y la 
separación entre herrajes corresponde a 5 cm, a excepción del primer y último herraje que 
tendrán la separación de los demás elementos como indica la presente norma; por lo que 
se tendría un herraje de 12 cm por ubicación de herraje y el espacio de 5 cm entre 
herrajes. 
 
Primera posición.- 
 
La primera distancia se la hará desde el último cable de energía eléctrica de baja tensión 
hasta el primer cable o posición del herraje de telecomunicaciones. 
 
 50 cm desde el cable de energía. 
 Se instala un herraje de 12 cm. 
 Se deja un espacio de 25 cm 

 
Se tiene 17 cm por posición de herraje para dar cabida y espacio suficiente a los 
elementos que se instalan a lo largo de los recorridos y que son parte de las redes de 
telecomunicaciones, entre los elementos a instalar están: mangas de empalme, 
amplificadores, taps, reservas de cables, entre otros. 
 
Segunda posición.- 
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La segunda posición se instalará a partir de la primera separación de 5 cm desde el 
primer herraje de la primera posición. 
 
Esto se lo realizara de manera consecutiva de requerir más posiciones conforme las 6 
posiciones. 
 
Ver figura ejemplo a continuación donde se especifica distancias para las 6 posiciones de 
herrajes de 12 cm cada uno y con separación de 5 cm, lo que da un total para las 6 
ubicaciones de herrajes de 97 cm: 
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ANEXO 4 
IDENTIFICACIÓN (ETIQUETAMIENTO) DE LOS PROPIETARIOS  

DE REDES FÍSICAS AÉREAS NUEVAS Y EXISTENTES 
 

COLOR DE ETIQUETA PRESTADOR DEL SERVICIO 

BLANCO CNT EP 

GRIS ETAPA EP 

AZUL SETEL S.A.  

AMARILLO MEGADATOS, TELCONET 

ROJO CONECEL 

VERDE LEVEL 3 ECUADOR LVLT S.A. 

NARANJA PUNTONET S.A. 

BLANCO Y AZUL OTECEL S.A. 

VIOLETA TELEHOLDING S.A. 

BLANCO Y GRIS GRUPO BRAVCO S.A. 

BLANCO Y ROJO CELEC EP, TRANSELECTRIC, TRASNEXA 

BLANCO Y AMARILLO OTROS Y NUEVOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

BLANCO Y VIOLETA REDES PRIVADAS 

BLANCO Y VERDE 
PRESTADORES DEL SERVICIO DE AUDIO Y 
VIDEO POR SUSCRIPCIÓN MODALIDAD CABLE 
FÍSICO 

 
CONSIDERACIONES: 
 
1. El color designado a un prestador de servicios podrá ser utilizado por sus 

empresas vinculadas, contempladas en el ámbito de la presente norma. 
2. En la etiqueta de identificación se deberá indicar el nombre del prestador de 

servicio y se podrá incluir información adicional que él considere. 
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RESOLUCIÓN Nro. SB-2026-1375 
 

ECON. ROBERTO ROMERO VON BUCHWALD 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “El derecho a 
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 
 
Que, el artículo 204 de la norma ut supra dispone: “La Función de Transparencia y Control Social 
estará formada por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del 
Pueblo, la Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán 
personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa.”; 
 
Que, el artículo 213 de la norma suprema indica: “Las superintendencias son organismos 
técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y 
ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de 
que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. 
Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley.”; 
 
Que, el artículo 226 del mismo cuerpo legal refiere: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la misma norma indica: “La Administración Pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que, el numeral 22 del artículo 18 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece como 
facultad de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria: “Funciones específicas de 
la Junta en el ámbito financiero.- Son competencias de la Junta de Política y Regulación 
Financiera y Monetaria, de manera específica en el ámbito financiero, las siguientes: (…) 22. 
Regular la constitución, organización, funcionamiento, liquidación y registro de los fondos 
complementarios previsionales (sic) y sus inversiones, así como los requisitos mínimos para 
ejercer el cargo de administradores.”; 
 
Que, el artículo 59 del Código Orgánico Monetario y Financiero prescribe que: “La 
Superintendencia de Bancos es un organismo técnico de derecho público, con personalidad 
jurídica, parte de la Función de Transparencia y Control Social, con autonomía administrativa, 
financiera, presupuestaria y organizativa, cuya organización y funciones están determinadas en 
la Constitución de la República y la ley.”; 
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Que, los numerales 7 y 25 del artículo 62 ibidem establece: “Funciones.- Son funciones de la 
Superintendencia de Bancos las siguientes: (…) 7. Velar por la estabilidad, solidez y correcto 
funcionamiento de las entidades sujetas a su control y, en general, vigilar que cumplan las 
normas que rigen su funcionamiento, las actividades financieras que presten, mediante la 
supervisión permanente preventiva extra situ y visitas de inspección in situ, sin restricción alguna, 
de acuerdo a las mejores prácticas, que permitan determinar la situación económica y financiera 
de las entidades, el manejo de sus negocios, evaluar la calidad y control de la gestión de riesgo 
y verificar la veracidad de la información que generan; (…) 25. Designar a los administradores 
temporales y liquidadores de las entidades bajo su control (…)”; 
 
Que, en el artículo 67 del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone “La Superintendencia 
de Bancos estará dirigida y representada por la o el Superintendente.”; 
 
Que, los numerales 2 y 4 del artículo 69 del referido cuerpo legal manifiestan: “El 
Superintendente tiene las siguientes funciones: 2. Dirigir las acciones de vigilancia, auditoría, 
supervisión y control de competencia de la Superintendencia;(…) 4. Acordar, celebrar y ejecutar, 
a nombre de la Superintendencia los actos, contratos, convenios y negocios jurídicos que requiera 
la gestión institucional y las obligaciones que contraiga.”; 
 
Que, el artículo 71 de la norma ut supra determina: “Actos de control. La Superintendencia de 
Bancos, en el cumplimiento de sus funciones, podrá utilizar cualquier modalidad, mecanismo, 
metodología o instrumentos de control, in situ o extra situ, internos o externos, considerando las 
mejores prácticas, pudiendo exigir que se le presenten, para su examen, todos los valores, libros, 
comprobantes de contabilidad, correspondencia y cualquier otro documento relacionado con el 
negocio o con las actividades controladas, sin que se pueda aducir reserva de ninguna naturaleza 
o disponer la práctica de cualquier otra acción o diligencia. La Superintendencia de Bancos, 
dentro de los actos de control, podrá disponer la aplicación de cualquier medida contemplada 
en este Código que conduzca a subsanar las observaciones evidenciadas por el organismo de 
control y aplicar las sanciones en caso de incumplimiento. Los actos de control de la 
Superintendencia de Bancos gozan de la presunción de legalidad, tendrán fuerza obligatoria y 
empezarán a regir desde la fecha de su notificación. La Superintendencia de Bancos, para la 
formación y expresión de su voluntad política y administrativa, no requiere del concurso de un 
ente distinto ni de la aprobación de sus actos por parte de otros órganos o instituciones del 
Estado.”; 
 
Que, el artículo 304 de la Ley de Seguridad Social dispone: “INTEGRACIÓN. -Integran el Sistema 
Nacional de Seguridad Social: el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), el Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA), el Instituto de Seguridad Social de la Policía 
Nacional (ISSPOL), las Unidades Médicas Prestadoras de Salud (UMPS), las personas jurídicas 
que administran programas de seguros complementarios de propiedad privada, pública o mixta, 
que se organicen según esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 305 de la norma descrita prescribe: “RÉGIMEN APLICABLE.-Las entidades que 
integran el Sistema Nacional de Seguridad Social y las personas naturales y jurídicas que integran 
el Sistema de Seguro Privado, para su constitución,  organización,  actividades,  funcionamiento  
y  extinción  se  sujetarán a  las disposiciones de esta Ley, a la Ley General de Seguros y su 
Reglamento, al Código Orgánico Monetario y Financiero y a las Resoluciones expedidas por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, a la Ley de Mercado de Valores, al Código 
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de Comercio, a la Ley de Compañías, en forma supletoria, y a las normas reglamentarias y 
resoluciones que para el efecto dicten los organismos de control creados por la Constitución 
Política de la República.”; 
 
Que, el artículo 306 de la Ley de Seguridad Social dispone: “DEL CONTROL. -Las instituciones 
públicas y privadas integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Social y del Sistema de Seguro 
Privado, estarán sujetas a la regulación, supervisión y vigilancia de los organismos de control 
creados por la Constitución Política de la República para ese fin. Al efecto, la Contraloría General 
del Estado, conforme al artículo 211 de la Constitución Política de la República, ejercerá el control 
sobre los recursos de las entidades públicas integrantes del Sistema Nacional de Seguridad 
Social. Su acción se extenderá también a las entidades de derecho privado, exclusivamente 
respecto a los bienes, rentas u otras subvenciones de carácter público de que dispongan. La 
Superintendencia de Bancos, según el artículo 213 de la Constitución, controlará que las 
actividades económicas y los servicios que brinden las instituciones públicas y privadas de 
seguridad social, incluyendo los fondos complementarios previsionales públicos o privados, 
atiendan al interés general y se sujeten a las normas legales vigentes.”; 
 
Que, el artículo 220 de la Ley de Seguridad Social, reformado con la Ley Reformatoria a la Ley 
de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para la 
Administración de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 379 de 20 de noviembre de 2014, dispuso en el inciso tercero que: “Art. 
220.- Los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados que en su origen o bajo cualquier 
modalidad hayan recibido aportes estatales, pasarán a ser administrados por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social a través de su Banco, mediante cuentas individuales. Su gestión 
se sujetará a los principios de seguridad, transparencia, solvencia, eficiencia, rentabilidad y a las 
regulaciones y controles de los órganos competentes (…).”; 
 
Que, el artículo 220 de la Ley de Seguridad Social, reformada con la Ley Orgánica Reformatoria 
a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
para el Retorno de la administración de los Fondos Complementarios Previsionales a los 
Partícipes, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 553 de 06 de octubre de 2021, 
establece lo siguiente:”(…) Son Fondos Complementarios Previsionales Cerrados aquellos que se 
crearon o crearen por decisión voluntaria de los empleados o trabajadores de una empresa o 
institución pública, privada o mixta o de un gremio profesional u ocupacional, con el objeto de 
obtener prestaciones previsionales adicionales de cualquier índole que le ayuden al trabajador, 
profesional o funcionario a solventar contingencias que se le puedan presentar a lo largo de su 
vida (…).”; 
 
Que, el artículo 220.1 del mismo cuerpo legal indica: “Sobre la administración de los Fondos 
Complementarios Previsionales Cerrados.- Los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados 
serán administrados por los partícipes, a través de un proceso de elección, conforme con los 
estatutos de cada Fondo Previsional Cerrado. Los Administradores deberán enmarcar su gestión 
en los principios de legalidad, transparencia, solvencia, eficiencia, rentabilidad y a todas las 
demás regulaciones y controles que al efecto se establezcan por parte de los órganos 
competentes. 
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(…) La administración se sujetará a los principios de seguridad, transparencia, rentabilidad y a 
todas las demás regulaciones y controles que al efecto se establezcan por parte de los órganos 
competentes.”; 
 
Que, el artículo 2 de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social establece el 
objeto social para el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS: “El objeto social 
del Banco será la prestación de servicios financieros bajo criterios de banca de inversión, para la 
administración de los fondos previsionales públicos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
IESS; los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados; y, la prestación de servicios 
financieros, para atender los requerimientos de sus afiliados activos y jubilados.”; 
 
Que, mediante la disposición transitoria segunda del mismo cuerpo legal emitida mediante la 
Ley de Fortalecimiento y Sostenibilidad Crediticia Publicada en el Suplemento Quinto del 
Registro Oficial Nro. 136, de 1 de octubre de 2025, establece: “(...) La Junta de Política y 
Regulación Financiera, o quien haga sus veces, en un plazo máximo de treinta (30) días contados 
a partir de la publicación de esta Ley, emitirá la normativa secundaria que regule el proceso de 
transición, la cual contendrá, además, los requisitos y procedimientos para la determinación de 
los integrantes y representantes de los Fondos. Dicha normativa será de cumplimiento 
obligatorio para el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. El período de transición 
deberá efectuarse en un plazo no mayor a cuatro (4) meses contados desde la emisión de la 
normativa a la que hace referencia el inciso precedente, salvo excepciones motivadas por la 
Superintendencia de Bancos. La Superintendencia de Bancos deberá emitir las reformas o las 
disposiciones de carácter normativo, en el ámbito de sus competencias, en el marco del proceso 
de transición de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados en favor de la decisión de 
sus partícipes, en el plazo máximo que defina la Junta en su normativa secundaria.”; 
 
Que, el artículo 2 de la subsección I, sección I, capítulo XL, título II, libro I “Sistema monetario y 
financiero” de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria dispone: “Constituye 
régimen aplicable para los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, el Código Orgánico 
Monetario y Financiero, la Ley de Seguridad Social, las resoluciones de la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera, las resoluciones y disposiciones de la Superintendencia de 
Bancos; y en forma supletoria a la Ley de Mercado de Valores, al Código de Comercio, y a la Ley 
de Compañías.”; 
 
Que, el artículo 110 del parágrafo I, “De la disolución voluntaria”, subsección X, “Disolución 
voluntaria y liquidación de oficio”, sección I, “Normas que regulan la constitución, registro, 
organización, funcionamiento y liquidación de los fondos complementarios previsionales 
cerrados”, capítulo XL, “De los fondos complementarios previsionales cerrados”, título II, libro I 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, prevé:  
 
“Los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados podrán disolverse voluntariamente por 
acuerdo de sus partícipes, de conformidad con el procedimiento previsto en esta norma.”; 
 
Que, el artículo 111 del mismo cuerpo normativo prevé: “Para que sea efectiva la decisión de 
disolución voluntaria, será necesaria una resolución de la asamblea general de partícipes o de 
representantes, adoptada por al menos las dos terceras partes del total de dicha asamblea 
general. En dicha resolución se indicará claramente la decisión de disolverse voluntariamente.”; 
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Que, el artículo 112 de la referida normativa establece: “La resolución de la asamblea general 
se pondrá en conocimiento de la Superintendencia de Bancos en el término de quince (15) días, 
acompañando para ello los siguientes documentos: 
 
1. Estatuto de constitución;  
2. Copia certificada del acta de asamblea general de partícipes o representantes que conoció y 
aprobó la disolución del fondo;  
3. Estados financieros con corte al mes en que se solicita la disolución;  
4. Estado de la situación de la cuenta individualizada de cada partícipe, en la cual se incluirá la 
fecha de ingreso al fondo, monto aportado y una liquidación de los rendimientos que le 
corresponde en función de los aportes realizados a la fecha;  
5. Estado de la situación de liquidez del fondo;  
6. Detalle del procedimiento que se aplicará, tanto para la liquidación de las inversiones en curso, 
como para la devolución de los aportes de cada uno de los partícipes;  
7. Cronograma de pagos de las obligaciones del fondo y de la devolución de los aportes de los 
partícipes; 
8. Certificación de que el fondo a la fecha no mantiene pendiente obligaciones con terceros o que 
su pago esté debidamente garantizado;  
9. Provisiones creadas para cubrir las obligaciones laborales, respecto del personal contratado 
en el fondo;  
10. Declaración juramentada de los administradores, sobre la veracidad de los estados 
financieros; y,  
11. Nombre del liquidador sugerido, para aprobación de la Superintendencia de Bancos, 
pudiendo el ente de control designar directamente al liquidador, quien responderá por los actos 
ejecutados en el ejercicio de sus funciones.”; 
 
Que, el artículo 114 de la citada codificación prevé: “La Superintendencia de Bancos negará la 
disolución voluntaria, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:  
 
1. Si existe causal de liquidación de oficio;  
2. Si la entidad a disolverse no prueba a satisfacción de la Superintendencia de Bancos, que todas 
las obligaciones con terceros han quedado extinguidas o que su pago esté debidamente 
garantizado;  
3. Si se determina que el proceso de disolución voluntaria fue adoptado para eludir el 
cumplimiento de los requisitos de acceso a las prestaciones previsionales, establecidos en la Ley 
de Seguridad Social y en la normativa vigente; y,  
4. Si no presenta el haber patrimonial individual que reúna la historia laboral de los partícipes en 
cuentas individuales.”; 
 
Que, el artículo 115 de la normativa antes referida dispone: “Cuando una tercera parte del total 
de partícipes del fondo no esté de acuerdo con la disolución voluntaria del mismo y es su deseo 
continuar aportando al fondo, con el objeto de llegar a obtener las prestaciones que están dentro 
de la finalidad del ente; podrá escindirse el fondo y crear uno nuevo, ya sea antes de la liquidación 
o dentro del proceso de liquidación del mismo.”; 
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Que, por su parte el artículo 116, del parágrafo II, “De la liquidación de oficio”, subsección X, 
“Disolución voluntaria y liquidación de oficio”, sección I, “Normas que regulan la constitución, 
registro, organización, funcionamiento y liquidación de los fondos complementarios 
previsionales cerrados”, del capítulo XL, “De los fondos complementarios previsionales 
cerrados”, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores 
y Seguros, prevé: 
 
“Los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados registrados en la Superintendencia de 
Bancos, se liquidarán de oficio cuando se comprueben las siguientes causales: 
 
1. Por imposibilidad manifiesta de cumplir con el objeto social; 
2. Por incumplimiento en la presentación de los estados financieros durante seis (6) meses; 
3. Por inobservancia o violación de la ley, la normativa expedida por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera, de sus reglamentos o de los estatutos del Fondo 
Complementario Previsional Cerrado, así como las instrucciones o disposiciones emitidas por la 
Superintendencia de Bancos, que atenten contra su normal funcionamiento o causen graves 
perjuicios a los intereses de los partícipes o de terceros; 
4. Por cualquier otra causa determinada en el ordenamiento jurídico vigente; y, 
5. Las demás que la Superintendencia de Bancos establezca dentro de un proceso de auditoría.”; 
 
Que, el artículo 118, del parágrafo III, “Del liquidador”, subsección X, “Disolución voluntaria y 
liquidación de oficio”, sección I, “Normas que regulan la constitución, registro, organización, 
funcionamiento y liquidación de los fondos complementarios previsionales cerrados”, del 
capítulo XL, “De los fondos complementarios previsionales cerrados”, título II, libro I de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, prescribe: 
 
“Son funciones del liquidador de un Fondo Complementario Previsional Cerrado: 
 
1. Representar al fondo tanto judicial como extrajudicialmente, para los fines de la liquidación; 
2. Suscribir, conjuntamente con el o los administradores, el inventario y el balance inicial de la 
liquidación del fondo al tiempo de comenzar sus funciones, con la presencia de un auditor de la 
Superintendencia de Bancos, quien actuará como observador; 
3. Elaborar y presentar el presupuesto de gastos de liquidación para la aprobación de la 
Superintendencia de Bancos; 
4. Realizar las acciones tendientes a precautelar los activos del fondo; 
5. Realizar las operaciones pendientes y las que sean necesarias para la liquidación del fondo;  
6. Recibir, llevar y custodiar los libros y correspondencia del Fondo Complementario Previsional 
Cerrado en liquidación y velar por la integridad de su patrimonio;  
7. Solicitar al Superintendente de Bancos que emita la disposición para que las entidades del 
sistema financiero sujetas a su control no hagan operaciones o celebren contrato alguno, ni 
paguen cheques girados contra las cuentas del fondo en liquidación, si no llevan la firma del 
liquidador, que para el efecto será registrada en dichas entidades; 
8. Exigir informes de la administración a los ex representantes legales y a cualquier otra persona 
que ha manejado recursos del fondo; 
9. Enajenar los bienes del fondo con sujeción a las normas que para este efecto dictará la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera; 
10. Compensar y cobrar el importe de los créditos del fondo y los saldos adeudados por los 
partícipes otorgando los correspondientes recibos o finiquitos; 
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11. Presentar mensualmente a la Superintendencia de Bancos los estados financieros de 
liquidación; 
12. Pagar a los acreedores, observando el siguiente orden de prelación de créditos: a. Los que se 
adeuden a los trabajadores por remuneraciones, indemnizaciones, fondos de reserva y pensiones 
jubilares con cargo al empleador, hasta por el monto de las liquidaciones que se practiquen en 
los términos de la legislación que es ampare, y las obligaciones para con el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social derivadas de las relaciones laborales; b. Los que se adeuden a los partícipes 
del Fondo Complementario Previsional Cerrado, por concepto de aportes patronales, aportes 
personales y aportes adicionales, así como sus rendimientos, legalmente acreditados en las 
respectivas cuentas individuales; c. Los que se adeuden por concepto de impuestos, tasas y 
contribuciones; y, d. Otros pasivos, de acuerdo al orden y la forma determinados en el Código 
Civil. 
13. Informar trimestralmente a la Superintendencia de Bancos sobre el estado y avance de la 
liquidación; 
14. Formular el balance anual y una memoria sobre el desarrollo de la liquidación y presentarlo 
a la Superintendencia de Bancos; 
15. Rendir al final de la liquidación, cuenta detallada de su administración a los partícipes, a la 
Superintendencia de Bancos; 
16. Elaborar el balance final de liquidación o suscribir el acta de carencia de los fondos 
administrados; 
17. Distribuir entre los partícipes los saldos que consten en las cuentas individuales, conforme a 
lo dispuesto en esta normativa; y, 18. Las demás en ejercicio de sus funciones, que le sean 
asignadas por el Superintendente de Bancos.”; 
 
Que, el artículo 128, subsección XIII, “De la supervisión”, sección I, “Normas que regulan la 
constitución, registro, organización, funcionamiento y liquidación de los fondos 
complementarios previsionales cerrados”, del capítulo XL, “De los fondos complementarios 
previsionales cerrados”, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, prevé: 
 
“La Superintendencia de Bancos como organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y 
control, supervisará que las actividades económicas y los servicios que brindan los Fondos 
Complementarios Previsionales Cerrados, atiendan al interés general de sus partícipes y se 
sujeten a las normas legales vigentes.”; 
 
Que, el artículo 129 de la mencionada subsección del capítulo XL, “De los fondos 
complementarios previsionales cerrados”, de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, prescribe lo siguiente: “La Superintendencia de Bancos tiene 
a su cargo velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de los Fondos 
Complementarios Previsionales Cerrados sujetos a su control y, en general, controlar que 
cumplan con las normas que rigen su funcionamiento, mediante la supervisión permanente extra 
situ y visitas de inspección in situ, de acuerdo a las mejores prácticas internacionales, sin 
restricción alguna y que permitan determinar la situación económica y financiera de la entidad, 
el manejo de sus negocios, evaluar la calidad y control de la gestión de riesgo y verificar la 
veracidad de la información que genera.”; 
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Que, el artículo 4 de la Resolución No. JPRFM-2025-005-F de 31 de octubre de 2025, de la Junta 
de Política y Regulación Financiera y Monetaria, publicada en Suplemento Registro Oficial No. 
167, de 19 de noviembre de 2025, estableció que se: “Sustitúyase la Sección V “Del Proceso de 
retorno de la administración de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados a los 
Partícipes”, Capítulo XL “De los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados”, Título II 
“Sistema Financiero Nacional”, Libro I “Sistema Monetario y Financiero” de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, por el siguiente texto: “SECCIÓN V: 
NORMA PARA LA TRANSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS COMPLEMENTARIOS 
PREVISIONALES CERRADOS A SUS PARTÍCIPES (…).”; 
 
Que, el artículo 159, de la sección III, “Norma para la transición de la administración de los 
fondos complementarios previsionales cerrados a sus partícipes”, renumerado por Disposición 
Final de la Resolución No. JPRFM-2025-005-F de la Junta de Política y Regulación Financiera y 
Monetaria, publicada en Suplemento Registro Oficial No. 167 de 19 de noviembre de 2025, del 
capítulo XL, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, establece: 
 
“La presente norma tiene por objeto establecer el régimen jurídico y operativo aplicable para la 
transición de la administración de los FCPC a sus partícipes, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley de Fortalecimiento y Sostenibilidad Crediticia. Su finalidad es garantizar un proceso 
ordenado, transparente, técnicamente sustentado y con continuidad en la cobertura previsional, 
que preserve los derechos de los partícipes, asegure la sostenibilidad financiera de los fondos y 
fortalezca los mecanismos de supervisión.”; 
 
Que, el artículo 161, ibidem, prescribe que: “Las disposiciones de esta norma son obligatorias 
para todos los FCPC que actualmente se mantengan bajo la administración del Banco del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) y que se trasladarán a la administración directa 
de sus partícipes.”;  
 
Que, el artículo 163 de la antes mencionada subsección, respecto de la Convocatoria para la 
asamblea general de partícipes o de representantes, prescribe lo siguiente: “El representante 
legal, dentro del término de tres (3) días contados a partir de la emisión de la presente resolución, 
deberá convocar a la asamblea general de partícipes o de representantes, la cual deberá 
celebrarse en un término máximo de cinco (5) días. 
 
En dicha asamblea, el representante legal presentará un informe detallado que contenga la 
situación jurídica, financiera, administrativa y tecnológica actual del FCPC.  
 
Una vez presentada la información sobre la situación del FCPC, y en virtud de que el BIESS no 
podrá continuar con su administración una vez concluido el proceso de transición, la asamblea 
general de partícipes o de representantes deberá resolver, conforme a lo dispuesto en la presente 
sección, una de las siguientes opciones:  
 
a) Continuar la operación bajo administración privada;  
b) Viabilizar un proceso de fusión; o,  
c) Disponer la disolución y liquidación voluntaria  
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En el término de cinco (5) días, contados a partir de la celebración de la asamblea, el 
representante legal del FCPC deberá notificar a la Superintendencia de Bancos y al BIESS la 
decisión adoptada por la asamblea general de partícipes o de representantes remitiendo una 
copia certificada del acta respectiva.”; 
 
Que, el artículo 166 de la antes citada norma, respecto acta de entrega recepción elaborado por 
el representante legal o delegado del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su 
calidad de administrador saliente del FCPC, prescribe lo siguiente: “El representante legal o 
delegado del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su calidad de administrador 
saliente del FCPC, deberá suscribir el acta de entrega–recepción con el consejo de administración 
temporal del FCPC y el representante legal del mismo.  
 
Dicha acta deberá contener un informe que incluya, como mínimo, la siguiente información:  
 
a) Situación jurídica y financiera del FCPC del último ejercicio fiscal;  
b) Detalle de las cuentas individuales de los partícipes con corte al mes inmediato anterior a la 
suscripción del acta;  
c) Balance general y estado de resultados, con corte al mes inmediato anterior a la suscripción 
del acta;  
d) Número total de partícipes activos y pasivos, con corte al mes inmediato anterior a la 
suscripción del acta; 
 e) Detalle de los gastos administrativos incurridos por el FCPC, en el último ejercicio fiscal;  
f) La nómina del personal administrativo y de servicio vinculado al FCPC, con el detalle del estado 
de las obligaciones laborales, con corte al mes inmediato anterior a la suscripción del acta;  
g) El último informe de gestión del representante legal del FCPC;  
h) La información sobre acciones judiciales y extrajudiciales que se encuentren en trámite, con 
corte al mes inmediato anterior a la suscripción del acta;  
i) La situación de la infraestructura tecnológica, administrativa y financiera, con corte al mes 
inmediato anterior a la suscripción del acta; 
 j) Informe técnico de conciliación de inversiones y pasivos contingentes, con corte al mes 
inmediato anterior a la suscripción del acta;  
k) La ejecución del último presupuesto aprobado; y,  
l) La información de los proyectos inmobiliarios, de ser el caso.  
 
En caso de haber observaciones sobre la documentación presentada, se suscribirá el acta de 
entrega-recepción, sin perjuicio de que dichas observaciones deban ser subsanadas por parte del 
BIESS, dentro del plazo previsto para esta transición.  
 
La documentación de la gestión de la administración realizada por el BIESS permanecerá bajo 
custodia de dicha Institución, durante el plazo de conservación establecido en la normativa 
aplicable, la cual podrá ser requerida por el FCPC, en cualquier momento.  
 
Una vez suscrita el acta de entrega–recepción, el consejo de administración temporal asumirá el 
contrato del representante legal actual del FCPC, dejando sin efecto el mandato otorgado por el 
BIESS.  
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La suscripción del acta de entrega–recepción deberá realizarse dentro del período de transición 
establecido, sin que pueda exceder, el plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir de la 
emisión de la presente resolución.”; 
 
Que, el artículo 169, ibidem, respecto de la disolución y liquidación voluntaria, dispone lo 
siguiente: “En caso de que la asamblea general de partícipes o de representantes resuelva la 
disolución y liquidación voluntaria del FCPC, dicha resolución deberá ser comunicada a la 
Superintendencia de Bancos dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la fecha 
de realización de la asamblea que adoptó la referida decisión.  
 
Para el efecto, el proceso se sujetará al procedimiento establecido en el presente capítulo y 
demás normativa aplicable.”; 
 
Que, mediante Resolución No. SBS-2006-190 de 24 de marzo de 2006, la Superintendencia de 
Bancos registró al Fondo “Servidores y Empleados de la Gobernación de Galápagos Fondo 
Complementario Previsional Cerrado” y aprobó sus estatutos; 
 
Que, mediante Resolución No. SB-IRG-2018-429, de 31 de octubre de 2018, se aprobó la reforma 
del estatuto del Fondo “Servidores y Empleados de la Gobernación de Galápagos Fondo 
Complementario Previsional Cerrado” y el cambio de denominación social por el de “Servidores 
y Empleados de la Gobernación de Galápagos Fondo Complementario Previsional Cerrado de 
Cesantía SEGOGAL”; 
 
Que, mediante Resolución No. SB-IRG-DRTL-2024-1201 de 20 de noviembre de 2024, la 
Superintendencia de Bancos aprobó el cambio de denominación de “Servidores y Empleados de 
la Gobernación de Galápagos Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía 
SEGOGAL” por el de: “Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del 
Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”; 
 
Que, el Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 18 del subparágrafo III, subsección III, sección I, capítulo XL, título II, 
libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la 
Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, por el tamaño de sus activos se encuentra 
clasificado como Tipo I; 

Que, el artículo 56 del Estatuto del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del 
Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL 
FCPC” establece: “El fondo complementario previsional cerrado podrá disolverse 
voluntariamente por acuerdo de sus partícipes, de conformidad con el procedimiento previsto en 
la normativa vigente y este estatuto.”;  

Que, el artículo 57 del referido estatuto establece: “Para la disolución voluntaria, será necesaria 
la resolución de la asamblea general de partícipes, adoptada por al menos el setenta y cinco por 
ciento (75%) del total de los partícipes.”; 
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Que, el artículo 58 del mencionado estatuto establece: “La resolución de la asamblea general se 
pondrá en conocimiento de la Superintendencia de Bancos en el término de quince (15) días, 
adjuntando los documentos requeridos en la normativa vigente.”; 

Que, según consta en el Acta de Asamblea General 2025 - Nro. 24 de 02 de diciembre de 2025, 
la Asamblea General Extraordinaria de Partícipes del Fondo Complementario Previsional 
Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia 
de Galápagos, “SEGOGAL FCPC” resolvió “… Disponer la disolución y liquidación voluntaria según 
lo dispuesto en el art. 183 de la Resolución Nro. JPRFM-2025-005-F; 
 
Que, a través de memorando Nro. SB-INCSS-2026-0110-M de 16 de marzo de 2026, la 
Intendencia Nacional de Control del Sistema de Seguridad Social, puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional Jurídica el Informe Técnico Nro. SB-INCSS-2026-012-I de 16 de marzo de 
2026, sobre la disolución voluntaria del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía 
del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, 
“SEGOGAL FCPC”, en el que se concluye y recomienda: 

“CONCLUSIÓN 

De la revisión del acta de la sesión extraordinaria de la Asamblea General de Partícipes del Fondo 
Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, celebrada el 02 de diciembre 
de 2025, se constata que la resolución de disolución y liquidación voluntaria fue adoptada por 
cuarenta (40) de los cuarenta y cuatro (44) partícipes asistentes, cumpliendo con la consignación 
de la resolución adoptada, así como con la mayoría requerida del al menos las dos terceras 
partes del total de la asamblea, conforme a lo previsto en los artículos 110 y 111 del parágrafo 
I, subsección X, sección I, capítulo XL, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; cuya decisión fue puesta a conocimiento de este 
organismo de control dentro del término establecido en el artículo 112 ibidem. 

De la revisión de la documentación remitida por la representante legal del Fondo 
Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, se verifica que presentó el 
estatuto de constitución, copia certificada del acta de asamblea general, los estados financieros, 
el estado de cuentas individualizadas de los partícipes, la situación de liquidez del Fondo, el 
procedimiento y cronograma para la liquidación de inversiones y devolución de aportes, así como 
las certificaciones relacionadas con la inexistencia de obligaciones con terceros y de personal 
bajo relación de dependencia, en concordancia con lo dispuesto en los numerales 1 al 11 del 
artículo 112 del capítulo XL, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, y no se encuentra incurso en las causales establecidas en los 
artículos 114 y 116 de mismo cuerpo normativo. 

Del análisis de la situación financiera, de los resultados del ejercicio y de los indicadores 
financieros del Fondo, con corte al 31 de diciembre de 2025, se observa que la entidad presenta 
una alta concentración de activos en fondos disponibles, lo que se traduce en una amplia 
capacidad para atender oportunamente sus obligaciones. Asimismo, reporta una cartera de 
créditos exclusivamente de tipo quirografario, sin indicios de deterioro, al no registrar morosidad 
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en sus operaciones, a excepción de una (1) operación que se encuentra castigada. En términos 
de resultados, si bien el Fondo registra un excedente positivo, este es inferior al obtenido en el 
período anterior, lo que se refleja en indicadores de eficiencia operativa y rentabilidad por debajo 
de los registrados previamente, así como del promedio de sus pares, como consecuencia de la 
provisión de gastos asociados al proceso de disolución y liquidación del Fondo. 

En virtud de la verificación del cumplimiento de los requisitos normativos aplicables y del análisis 
técnico efectuado, este despacho emite pronunciamiento favorable respecto de la disolución 
voluntaria y consiguiente liquidación del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía 
del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, 
“SEGOGAL FCPC”. 

RECOMENDACIÓN 

Con base en los argumentos expuestos, la Intendencia Nacional de Control del Sistema de 
Seguridad Social, en virtud de las atribuciones de la Superintendencia de Bancos establecidas en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Monetario y Financiero y la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, recomienda la 
aprobación de la resolución adoptada por la Asamblea General de Partícipes del Fondo 
Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, para que dicha entidad inicie 
un proceso de disolución voluntaria y liquidación, considerando que cumple con los requisitos 
normativos previstos en los artículos 112 y siguientes del capítulo XL, título II, libro I, de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, así como disponer 
la designación del liquidador (…).”; 

Que, mediante memorando Nro. SB-DL-2026-0212-M de 15 de abril de 2026, la Dirección  de 
Liquidaciones emitió el informe pertinente, señalando que el abogado Edgar Ramiro Ramírez 
Santacruz, con cédula de ciudadanía Nro. 1713343638, ha remitido los documentos con los 
cuales justifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales a, b y c del 
artículo 1 y el contenido del artículo 2, de la sección I, capítulo I, título IX, libro II de la 
Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos;  
 
Que, mediante memorando Nro. SB-INJ-2026-0412-M de 21 de abril de 2026, la Intendencia 
Nacional Jurídica emitió el informe jurídico correspondiente, en el cual concluyó y recomendó 
lo siguiente:  
 
“4. CONCLUSIONES 
 
En consecuencia, y sobre la base del análisis efectuado, así como de la motivación técnica 
contenida en el Informe Técnico Nro. SB-INCSS-2026-012-I de 16 de marzo de 2026, emitido por 
la Intendencia Nacional de Control del Sistema de Seguridad Social, en el cual se concluye que el 
Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno 
del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 112 del capítulo XL, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros y no se encuentra incurso en las causales previstas 
en los artículos 114 y 116 del mismo cuerpo normativo; se concluye que, desde el punto de vista 
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jurídico, no existe impedimento para que el referido fondo sea sometido a un proceso de 
disolución voluntaria y posterior liquidación, conforme a la decisión adoptada por su Asamblea 
General de Partícipes de 02 de diciembre de 2025(...)”. 
 
5. RECOMENDACIONES 
 
En atención a las consideraciones expuestas, y en concordancia con lo señalado en el Informe 
Técnico Nro. SB-INCSS-2026-012-I de 16 de marzo de 2026, se recomienda continuar con el 
proceso de disolución voluntaria del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del 
Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL 
FCPC”. Para el efecto, se recomienda la designación del liquidador correspondiente, 
considerando que la persona propuesta por la Asamblea General de Partícipes no cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. Se remite adjunto el proyecto de resolución 
respectivo, a fin de que sea puesto en consideración de la máxima autoridad para su 
suscripción.”; 
 
Que, mediante memorando Nro. SB-INCSS-2026-0185-M de 23 de abril de 2026, dirigido al 
Intendente General, la Intendencia Nacional de Control del Sistema de Seguridad Social remitió 
el expediente de disolución voluntaria del Fondo Complementario Previsional Cerrado de 
Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, con sus respectivos anexos, solicitando remitir a la máxima 
autoridad, con el objetivo de continuar con el proceso de disolución voluntaria del citado Fondo; 
 
Que, mediante memorando Nro. SB-IG-2026-0164-M, de 27 de abril de 2026, dirigido al señor 
Superintendente de Bancos, el Intendente General el Intendente General menciona que en 
virtud de lo manifestado en el Informe Técnico Nro. SB-INCSS-2026-012-I de 16 de marzo de 
2026, emitido por la Intendencia Nacional de Control del Sistema de Seguridad Social y el 
informe jurídico emitido por la Intendencia Nacional Jurídica mediante memorando Nro. SB-
INJ-2026-0412-M de 21 de abril de 2026, se recomienda la suscripción de la resolución 
administrativa que se anexa, conjuntamente con los documentos de sustento pertinentes 
dejando a su consideración la valoración integral de los mismos; 
 
Que, mediante acción de personal Nro. 0046 de 27 de enero de 2025, se me designó 
Superintendente de Bancos; y, por ende, máxima autoridad de este Organismo de Control; 
 
En uso de las atribuciones previstas en la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico Monetario y Financiero; Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros; Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos; y, demás 
normativa aplicable. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER la recomendación efectuada en el Informe Técnico Nro. SB-INCSS-2026-
012-I de 16 de marzo de 2026, emitido por la Intendencia Nacional de Control del Sistema de 
Seguridad Social; así como el informe jurídico emitido por la Intendencia Nacional Jurídica 
mediante memorando Nro. SB-INJ-2026-0412-M de 21 de abril de 2026; con el fin de someter a 
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un proceso de disolución voluntaria al Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía 
del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, 
“SEGOGAL FCPC”, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 2091760226001, con domicilio en 
la ciudad de Quito, en la Av. Amazonas y Atahualpa frente al Centro de Exposiciones Quito, 
edificio Financiero Amazonas, 8vo piso, en virtud de haberse verificado que el prenombrado 
ente previsional ha cumplido íntegramente con los requisitos establecidos en los artículos 110, 
111 y 112 del capítulo XL, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros; y, al no evidenciarse estar incurso en las circunstancias 
previstas en el artículo 114 ibidem. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER la disolución voluntaria del Fondo Complementario Previsional Cerrado 
de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 2091760226001, con 
domicilio en la ciudad de Quito, en la Av. Amazonas y Atahualpa frente al Centro de Exposiciones 
Quito, edificio Financiero Amazonas, 8vo piso, por cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 110, 111 y 112 del capítulo XL, título II, libro I de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, al no evidenciarse estar incurso en las 
circunstancias previstas en el artículo 114 ibidem. 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que en todos los actos y contratos en los que figure el nombre del 
Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno 
del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, se agregue la frase “en 
liquidación”. 

ARTÍCULO 4.- CESAR al Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en las funciones de 
administrador del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del 
Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”; 

ARTÍCULO 5.- CESAR a la máster Dayanara Susana Endara Valencia como representante legal del 
Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno 
del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, otorgada por la 
Superintendencia de Bancos mediante Resolución Nro. SB-INJ-2022-1721, de 13 de septiembre 
de 2022; por lo que quedan sin efecto legal las facultades de administración y/o representación 
que se hubiera otorgado específicamente respecto del referido Fondo, con la siguiente 
prohibición de realizar actos de disposición, representación o administración de bienes del 
citado ente previsional. Se deja expresa constancia que la máster Dayanara Susana Endara 
Valencia es civil, penal y administrativamente responsable de la información que se encuentre 
a la fecha en las oficinas del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal 
del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, 
por lo que es su responsabilidad el realizar y suscribir de manera conjunta con el liquidador 
designado mediante la presente Resolución, las actas entrega recepción de todos los bienes, 
sistemas, activos de información física y digital y demás. Así mismo, brindar todas las facilidades 
para el cumplimiento del artículo anterior de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 6.- DESIGNAR como liquidador del Fondo Complementario Previsional Cerrado de 
Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, al abogado Edgar Ramiro Ramírez Santacruz con cédula Nro. 
1713343638, de conformidad con el informe técnico emitido por la Dirección de Liquidaciones 
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mediante Memorando Nro. SB-DL-2026-0212-M, de 15 de abril de 2026. A fin de que cumpla las 
diligencias dispuestas en la presente Resolución y ejerza las funciones y atribuciones que la Ley 
prevé para el efecto; quien efectuará todas las actividades conducentes para realizar los activos 
del ente previsional en liquidación con el fin de cancelar los pasivos existentes; y, además 
ejercerá las demás funciones y obligaciones dispuestas en la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política y Regulación Financiera y 
Monetaria y la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 7.- DISPONER al representante legal o delegado del Banco del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, en su calidad de administrador saliente del Fondo Complementario 
Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de 
la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, que, en coordinación con el representante legal 
saliente del Fondo, y el liquidador abogado Edgar Ramiro Ramírez Santacruz, suscriban el acta 
de entrega–recepción dentro del término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
de la presente Resolución, en observancia de lo previsto en el artículo 166, capítulo XL “De los 
fondos complementarios previsionales cerrados”, título II, libro I de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; 

ARTÍCULO 8.- DISPONER que, en un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución, el liquidador designado presente un informe a la 
Superintendencia de Bancos, sobre la situación financiera del Fondo Complementario 
Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de 
la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC” en liquidación; 

ARTÍCULO 9.- DISPONER al liquidador que publique, por una sola vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el lugar del domicilio del Fondo Complementario Previsional Cerrado de 
Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, un extracto de la presente Resolución; y que la misma sea 
notificada a los partícipes. 

ARTÍCULO 10.- DISPONER a la Secretaría General de la Superintendencia de Bancos, que el texto 
íntegro de la presente Resolución se remita al Registro Oficial para su publicación. 

ARTÍCULO 11.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito y el Registrador 
Mercantil del cantón Santa Cruz, inscriba en el registro a su cargo la presente Resolución y siente 
las notas de referencia previstas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO 12.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito y el Registrador 
Mercantil del cantón Santa Cruz, proceda a la inscripción inmediata de la designación del 
liquidador del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo 
de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, a fin de que 
pueda cumplir sus funciones y precautelar los activos del ente previsional; 

ARTÍCULO 13.- DISPONER a los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde el 
Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno 
del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC” tuviese bienes inmuebles 
inscritos o derechos reales sobre los mismos, procedan a la inscripción de esta Resolución en los 
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registros a su cargo, lo que será solicitado por el liquidador, sin que para esta inscripción se 
requiera el cumplimiento de las demás actuaciones dispuestas en la presente Resolución; 

ARTÍCULO 14.- DISPONER a la Secretaría General de este organismo de control, que tome nota 
al margen de la Resolución de registro del Fondo Complementario Previsional Cerrado de 
Cesantía del Personal del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, que reposa en el Archivo General de esta Superintendencia, de 
que el ente previsional ha sido declarado en estado de liquidación y que no cuenta con 
autorización para operar como fondo complementario previsional cerrado. 

ARTÍCULO 15.- ENCARGAR a la Secretaría General que notifique con el contenido de la presente 
Resolución a: Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía del Personal del Consejo 
de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, “SEGOGAL FCPC”, en la persona 
de su representante legal máster Dayanara Susana Endara Valencia, a través del correo 
electrónico segogalfcpc@gmail.com; al Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; al 
Servicio de Rentas Internas; a la Unidad de Análisis Financiero y Económico; a la Junta de Política 
y Regulación Financiera y Monetaria; al Gobierno Autónomo correspondiente; al liquidador del 
Fondo, abogado Edgar Ramiro Ramírez Santacruz, al correo electrónico 
ab.edgarramirez@gmail.com; a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

DISPOSICIÓN GENERAL: Encárguese de la aplicación de la presente Resolución al liquidador y 
remita a este despacho prueba de lo actuado. 
 
DISPOSICIÓN FINAL: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 27 de abril de 2026, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE. – Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, el 
27 de abril dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

Econ. Roberto Romero von Buchwald 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

 
 
 

LO CERTIFICO. - Quito, Distrito Metropolitano, el 27 de abril de dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

Mgs. Delia María Peñafiel Guzmán 
SECRETARIA GENERAL  

Firmado electrónicamente por: 

ROBERTO JOSE ROMERO 
VON BUCHWALD
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

DELIA MARIA
PENAFIEL GUZMAN
Validar únicamente con FirmaEC
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Resolución No. SCE-DS-2026-18 

 
Mgtr. Hans W. Ehmig Dillon 

Superintendente de Competencia Económica 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “En todo proceso en el 
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: “1. Corresponde a toda autoridad administrativa 
o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes (…)”;  
 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El derecho a la seguridad 
jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;  
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las Instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce de los derechos reconocidos en la Constitución”;  
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”;  
 
Que la Superintendencia de Control del Poder de Mercado fue creada mediante la Ley Orgánica de 
Regulación y Control del Poder de Mercado, publicada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 555, de 
13 de octubre de 2011, como un organismo técnico de control, con capacidad sancionatoria, de 
administración desconcentrada, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, presupuestaria y organizativa;  
 
Que mediante la “Ley Orgánica Reformatoria de diversos cuerpos legales, para el fortalecimiento, 
protección, impulso y promoción de las organizaciones de la economía popular y solidaria, artesanos, 
pequeños productores, microempresas y emprendimientos”, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 311, de 16 de mayo de 2023, en su Disposición Reformatoria Segunda, se sustituyó en la 
Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, la frase: “Superintendencia de Control 
del Poder de Mercado” por: “Superintendencia de Competencia Económica”; y, “Superintendente de 
Control del Poder de Mercado” por: “Superintendente de Competencia Económica”;  
 
Que el 03 de septiembre de 2024, la Asamblea Nacional de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador y de acuerdo a la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-040-E-
2024-0348, de 15 de agosto de 2024, del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
posesionó al magister Hans Willi Ehmig Dillon como Superintendente de Competencia Económica;  
 
Que el artículo 37 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, determina como 
facultad de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado: “Corresponde a la Superintendencia 
de Competencia Económica asegurar la transparencia y eficiencia en los mercados y fomentar la 
competencia; la prevención, investigación, conocimiento, corrección, sanción y eliminación del abuso  
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de poder de mercado, de los acuerdos y prácticas restrictivas; y el control, la autorización, y de ser el 
caso la sanción de la concentración económica (…)”;  
 
Que el artículo 44 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, establece: “Son 
atribuciones y deberes del Superintendente, además de los determinados en esta Ley: (…) 6. Elaborar 
y aprobar la normativa técnica general e instrucciones particulares en el ámbito de esta Ley (…) 16. 
Expedir resoluciones de carácter general, guías y normas internas para su correcto funcionamiento 
(…)”;  
 
Que el artículo 162 del Código Orgánico Administrativo señala: “Los términos y plazos previstos en un 
procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempo inicialmente concedido para la actuación, en 
los siguientes supuestos: (…) 5. Medie caso fortuito o fuerza mayor. (…)”;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 354, de 04 de abril de 2026, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador decretó: “Artículo 1.- Suspender la jornada de trabajo en todo el territorio 
nacional, para el sector público y privado, el día jueves 30 de abril de 2026; a fin de incorporar este 
día al feriado nacional del 01 de mayo de 2026, extendiéndose así los días de descanso obligatorio del 
30 de abril al 03 de mayo de 2026.”; 
 
Que mediante memorando Nro. SCE-IGT-2026-124, de 27 de abril de 2026, el Intendente General 
Técnico solicitó al Superintendente de Competencia Económica: “ (…) En este contexto, considerando 
que existen plazos y términos para la entrega de información dispuesta por los órganos competentes de 
la SCE, así como audiencias, reuniones y demás actuaciones relacionadas con los procedimientos 
administrativos y administrativos sancionadores que sustancia esta Institución, y dado que el Presidente 
de la República ha suspendido la jornada laboral del 30 de abril de 2026, resulta necesario adoptar 
medidas respecto de dichos plazos. En virtud de lo expuesto, se recomienda formalizar la suspensión 
de términos y plazos dentro de los procedimientos administrativos y administrativos sancionadores que 
sustancia la SCE (…)”;  
 
Que mediante nota electrónica de 27 de abril de 2026, inserta en el Gestor Documental, dentro del 
trámite Id: 314740, el Superintendente de Competencia Económica dispuso al Intendente Nacional 
Jurídico: “(…) para su conocimiento y elaboración de resolución que corresponda”; y 
 
Que ante lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nro. 354, de 04 de abril de 2026, es fundamental garantizar 
el debido proceso en los procedimientos que se sustancian dentro de la Superintendencia de 
Competencia Económica.  
 
Por las consideraciones expuestas, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley,  
 

Resuelve: 
 
Artículo 1.- Suspender el cómputo de los términos y plazos, tanto para los operadores económicos y 
ciudadanos así como para la administración, dentro de los procedimientos administrativos y 
procedimientos administrativos sancionadores, que se tramitan y sustancian en los distintos órganos de 
la Superintendencia de Competencia Económica, durante el período establecido en el artículo 1 del 
Decreto Ejecutivo Nro. 354, de 04 de abril de 2026, esto es, del 30 de abril al 03 de mayo de 2026. 
 
Artículo 2.- La suspensión de los servicios de ventanillas físicas y virtuales de la Secretaria General de 
la Superintendencia de Competencia Económica, tanto en su dependencia central como en sus 
dependencias desconcentradas a nivel nacional, desde las 08h15 hasta las 17h00, por el día jueves 30 de 
abril de 2026.  
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Disposiciones Generales 
 
Primera.- Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Intendencia General Técnica, a la 
Intendencia Nacional Jurídica, y a la Intendencia Regional. 
 
Segunda.- Encárguese a la Secretaría General de la publicación y difusión de la presente Resolución en 
la intranet y en la página web institucional, así como de las gestiones correspondientes para su 
Publicación en el Registro Oficial.  
 
Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción.  
 
Cúmplase.-  
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de abril de 2026.  
 
 
 
 

 
Mgtr. Hans W. Ehmig Dillon 

Superintendente De Competencia Económica 
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